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S U M A R I O

Parto oficial.

Ministerio de Marina.
MMí  decreto, concediendo la Gran Cruz 

de la Orden del Mejnió Na/val, con.

f tsU ntivo Mañeo, al C pntrqlm im nté 
i  Gonzalo de la Puérta y. píazvr-* 
Página 882.

Ministerio de Justicia y Culto.
t&fidee órdenes concediendo el reingré*  

§0 d e , los Registradores de la P ro
piedad D. Eduardo M artínez Mora y  
p i  Jaim e Galrau Pavón, y  nombran* 
Éoles para ios Registros que., se in,-  
Mean.—Página 882;

Ministerio de Marina.
Regles órdenes ascendiendo a le m p le o  

Contadores de ñamo a los de fra -  
gata D. José M aña Navarro Leguar
ia, D. Juan Miguel Ulecia y  de Id 
1Pjmza y  D. Adolfo Núñez Palomino. 
Páginas 882 y  883.

Oirá disponiendo se publique en este, 
periódico oficial el Reglamento so-: 
bre la legislación portuguesa vigen*

, ík  re la tiva  a las condiciones que de* 
reunir los buques que toquen 

r4Jt puertos de aquella República 
Páginas 883 y  884.

Ministerio de Hacienda.
■Regí orden prorrogando en él Archi

piélago canario, hasta el día 20 in -  
tjtyHve de Febrerp del año actual,

*|| plazo, concedido a los contribu- 
|feMés y  Córpomeiones para decía*' 

sus déb ito s al Éstado. —  Pági- 
• $ r $ 8 4 , :: t  • /  - ' - ■

0(:rñ señMando él recargo que hem dé 
■ 'sptMsfacf ̂  en la prim era decena d$
... Pgbreró.' la¿' liquidaciones. de d e r e - .

. phos, do/Arancel que se hagan efec-
t iv m  en moneda de plata o billetes¿ 
.Pdúimm 884 y  88:5. .

Otra fijando las cotizaciones medias 
que han de serv ir  de base para lt* 
quidtíf el recargo por depreciación^ 
de moneda en el mes de Febrero,—  
Página 885.4

Ministerio de la Gobernación.
Real orden declarando, jubilado al Por

tero prim ero E leuterio Riveras Gon
zález.—Página 885.

Otras destinando a prestar sus se rv i
cios a la Jefatura Superior; dé Poli*  
cía de Barcelona a los Porteros  
quintos Emiliano Javier Maíagón 
Nüñez y  Francisco Diéguez Carra- 
cedo.— Página 885.

Otra !relativa al alcance de los dere
chos que asisten  a los Concejales su-  
píenles.— Páginas 885 y  886.

Otras concediendo licencia por énfer*  
mos y  prórroga en la m ism a a los 
funcionarios dé Conreos que se men
cionan.— Páginas 886 y  887.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden concediendo un mes de li* 
cencía por enferm o a D. Manuel J i
ménez Aparicio, P rofesor del Tnsti* 
tuto local de Ribadeo.— Página 887*

Otra nombrando a doña Meírcedes Can-  
devilla y  Górrindo Prcrfesora numé* 
ran a  de Labores y  Economía do
m éstica de la Escuela Normal dé 
Maestras de Lugo.—Página 887.

Otra disponiendo que doña María de 
la Encarnación da la Rigada y  Ra
món, phse a d isfru tar, por ascenso, 
'el sueldo cié 15.000 pesetas.—Pági
na 887.

Otra ídem  que D. Leopoldo Elias y  
Martínez pase a disfrutar, por as-, 
censó, él sueldo de 15.000 pesetas.—  
Página 887,: :

Otra ídem  qué los fiincionarios de éste  
D epartam ento, que se indican, sean 
desUtMdós y  dados de baja en el 
"escalafón "de los dé su clase.—.Pági- 
m  887» •' 'V- -

Ministerio de Trabajo y Previsión.
Reales, órdenes, declarando.- beneficia*

rios del Régimen de. subsidio d jM,\ 
fam ilias numerosas a los señores 
que se mencionan.— Páginas 887 ti 
889.

O liras rectificando la concesión ele be
neficios del Régimen de subsidio■ a. 
las fam ilias numerosas otorgados ra\ 
los señores que se indican.—Pági* 
na 889. 

Ministerio de Economía Nacional.
Real orden referente a la inclusión en  

él adeudo por peso bru to, de las bol-> 
$as o sacos de. papel que se im po/>:! 
ten sirviendo de envase de cementó.• í 
Páginas 889 y  890. [

Otra autorizando la importación, con [ 
arreglo a lo dispuesto en la Real or- í 
den núm. 1.921, fecha 10 de O clu iré  j 
últim o {G acetadel 12), de 42 pagonMi 
de patata “Ring E dw ard”, cuyo éjrt- \ 
barque fue detenido a causa del tem-. ; 
poiral de. nieves, y  procedentes dé I 
Bélgica, con la condición de ji is iif i-  i 
car. haber salido del punto de ó r i- j 
gen  antes del 31 de Diciembre ú l l í - \  
mo.—,Páginas 890 y  891. „ i

Otras concediendo a los señores qué¡ i 
se indican las autorizaciones que, 
mencionan.—Página 891. j

Otra denegando a D. Manuel Más jf ¡ 
González, de Badaloiya, la au toriza- !. 
ción pa\ra poner en funcionam.ientó¡ ‘ 
una fábrica de vidrio hueco.—Pági* i 
na 891* j

Otra dejando sin efecto la Real orden' 
de 30 de Octubre de 1928, por la qu4 
se denegó a D. Angel Hiera, de Sari* ’ 
tandór, autorización para instalar 
el Depósito franco una fábrica" 
mermeladas.—Página 891.

Administración Central

P re s íd en c ía  y  A su n to s  ex te h ío ííe í3 ;
; Rectificando el artículo 32 del R te \ . 

glamento de la Carrera diplomática, 
publicado en la Gageta d e l 13'de 
actuales.—Página 891.

Sección de Comerció. —■ Prorrogando 
hasta el 9 de. Abril pvó$irno: el trat£
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recíproco de la Nación más favore
cida para los productos naturales y 
de la industHa originarios de Es
paña que se importen en Truqüta y 
viceversa.—Página 891.

H a c ie n d a .— Concediendo a doña Ber
narda Isabel Sánchez de Luis. Au
xiliar de primera clase, con destino 
en la Delegación de Hacienda en 
Barcelona, licencia por el tiempo 
que tarde en dar a: luz y cuarenta 
días después del alumbramiento.— 
Página 891.

Prorrogando por un mes la Ucencia 
que por enfermos disfrutan los fun
cionarios dependientes de este' Mi
nisterio que se mencionan. — Pági
na 892.

Concediendo tres meses de licencia 
para asuntos propios a D. Pedro 
Montüla Casal, Coronel de. Infante
ría con destino en la Delegación de 
Hacienda de Sevilla.—Página 892.

G o b e r n a c ió n . — Dirección general de 
Ádministración. — Prorrateo de las

cantidades concedidas para jubila
ción del Secretario del Ayiintámien- 
to de Obón (Teruel), D. José P\ru 
dencia Isla Sales.—Página 8¡92.

Dirección general de Sanidad.—Dis
poniendo' que los Médicos de Sani
dad de la Armada que se indican, 
sean incluidos en la relación de los 
individuos del Cuerpo de la Marina 
civil que publicó la Ga c e t a  de. 7 de 
Diciembre de 1926, entre los que se 
mencionan.—Página 892.

Circular convocando concurso para la 
provisión de las plazas que se citan, 
vacantes en la plantilla del Cuerpo 
de Sanidad Nacional.—Página 893.

F o m e n t o .—Dirección general de Obras 
públicas.—Personal y Asuntos gene
rales.—Anunciando por segunda vez 
la vacante de Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de Las Palmas.—Pá
gina 893.

Circuito Nacional de Fi miles especia
les , — Adjudicaciones definitivas de

subastas de obras de carro i eres.- — 
Página 893.

Dirección general de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por carre- 
tera —Anunciando hallarse vacantes\ 
tres plazas de Ingenieros subalternosj 
en la plantilla global de las Jefatu-i 
ras de Estudios y Construcciones déj 
Ferrocarriles, que han de proveerse- 
de momento en la tercera ele dichas 
Jefaturas.—Página 894.

Dirección general de Montes, Pesca y, 
Caza. — Personal. — Anunciando ha
llarse vacantes en los Cuerpos 
Ingenieros dependientes de este Mi
nisterio las plazas que se in d ica n » 
Página 894.

Indice de Reales decretos-leyes, Rea 
les decretos, Reales órdenes, Regla-, 
mentas, e Instrucciones que se hafy 
publicado en el presente mes.

An e x o  ú n ic o . —  B o l s a . —  S u b a s t a s . -
ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL.—  ANUN
CIOS DE PREVIO PAGO. —  EDICTOS.-—
Cu a d r o s  e s t a d í s t i c o s .

P A R T E  O FICIA L

S. M, el REY Don Alfonso XIII 
■ (q. B. g.), S. M. la Reina Doña Victo

ria Eugenia., S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
Ae la Augusta Real Familia, continúan 
sm novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE MARINA

REAL DECRETO 
üám. 314.

A propuesta del Ministro de Ma
rina,

Vengo en conceder la Gran Cruz 
fel Mérito Naval, con distintivo blan
co, al Contralmirante D. Gonzalo de 
la Puerta y Díaz, en premio a los 
Jauy meritorios servicies prestados 
por el referido General durante el 
tiempo en que ejerció el litando del 
crucero “Blas de Bezo” , tan lo en su 
. jfectual empleo como en el de Capi
tán de navio, en su comisión al Ex
tremo Oriente, corno asimismo en la 
del raid Palos-Buenos Aires y  en la 
de inauguración de la Corta de Ta
blada; comisiones -todas desempeña- 
las por el nombrado con acierto y 
lacio exquisito.

Dado en Palacio a veinticuatro de» 
Enero de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO 
El de 5fcuúm *

Mateo GarcIa y be los Reyes,

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

REALES ORDENES
Núm.. 132.

Ilmo. . Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en los artículos 297 de la 
ley Hipotecaria y 427 de su Regla
mento,

S. M. el Rey (q, D. g.) se ha ser
vido acordar ul reingreso del Regis
trador de la Propiedad, excedente, don 
Eduardo Martínez Mora, nombrándole 
fuera de turno para la vacante de 
AJhaida, de segunda clase.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 30 
de Enero de 1929.

PONTE
Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado.

Húm. '133.
limo. Sr.: De conformidad con 16 

prevenido en los artículos 297 de la 
ley Hipotecaria y 427 del Reglamento, 

S. M. el Rey (q, D. g.} se ha ser
vido acordar el reingreso en el ser
vicio activo del Registrador de la 
Propiedad, excedente, D. Jaime Ga
rau Pavón, nombrándole fuera de 
turno para la vacante de Atienza, de 
cuarta clase.

Be Real orden lo digo a ¥, I. para 
su conocimiento v efectos. Dios guar
ió a V, I. muchos años. Madrid, 30 
le Enero de 1929.

* ~ PONTE
3^ñór Director general de los Regís- , 

tros y del Notariado.

MINISTERIO DE MARIA

REALES ORDENES
Núm. 10.

Excmo. Sr.: Cumplidas por el Con
tador de fragata D. José María Nava
rro Laguarta las condiciones reglan 
mentarías para su ascenso al empleó; 
inmediato superior, en el que existó 
vacante, y declarado apto por la Jun-í 

; ta pasiñeadora de la Armada,
S. M. el Rey (q. D. g.), de confort 

anidad con lo propuesto por la Inten* 
dencia general de este Ministerio', ha 
tenido a bien ascenderlo a .Contados 
de n a v i o ,  con antigüedad de 1.° dé 
Septiembre de 19í2 7 y sueldo corred 
pondiente al nuevo empleo a partig 
de la revista dé Diciembre últim^ 
debiendo esealafonarse a continué 
ción de D. Antonio Yelo Molina.

De Real orden lo digo a V. E para! 
su conocimiento y efectos. Dios guara 
de a Y. E. muchos años. Madrid, 2$ 
de Enero de 1929.

GARCIA
Señoí Intendente general de Mariná*

Núm. 11.
Exemo. Sr. ; Cumplidas por el Gon-s 

tador de fragata D. Juan Miguel Ule
cía y de la Plaza éendfefotóel íSP 
glamentorías para el aseeipo H Inl$ 
pleo inmediato, m  él que existe 
cante, y declarado apto poit lá JuntS 
Clasificadora de. la Armada^

S. el Rey tq. D. g.), 3e eohfólfc 
midad con lo propuesto por la Intéifa 
dencia general de este Ministéiio, bS 
tenido a bien pipmpver al
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do Oficial al empleo de Contador de 
navio, con antigüedad de L° de Sep
tiembre de 1927 y sueldo a partir de 
la revista de Enero actual, debiendo 
escalafonarse a continuación' de don 
Antonio Yelo Molina.

De Real orden lo digo a V. E, para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 28 
de Enero de 1929.

GARCIA
Señor Intendente general de Marina.

Núm. 12.
Excmo. Sr.: Cumplidas por el Con

tador de fragata D. Adolfo Núñez Pa
lomino las Gandiciones reglamentarias 
para el ascenso al empleo inmediato, 
en el que existe vacante, y declarado 
apto por la Junta Clasificadora de la 
Armada,

3. M. el Rey  (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por la Inten
dencia .general de este Ministerio, ha 
tenido a bien promover al menciona
do Oficial al empleo de Contador de 
navio, con antigüedad de L° de Sep-r 
tiembre de 1927 y sueldo a partir de 
la revista de Enero actual,. debiendo 
éscalafoaarse a continuación de don 
Juan Miguel Ulecia y de la Plaza.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios goar-, 
de a V. E. muchos años. Madrid, 26 
de Enero de 1929.

GARCIA
Señor Intendente general de Marina.

N úm. 13.
Excmo. Sr.: Remitido por el Go

bierno portugués la legislación allí 
vigente sobre las condiciones que de
ben reunir los buques quo toquen en 
puertos de aquella República,

S. M. el Rey (q. D, g.) se ha ser
vido disponer la publicación del cita
do Reglamento, que a continuación 
se inserta.

Do que de Real orden manifiesto a 
V. E. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde $ Y. E. muchos años. 
Madrid, 29 de Enero de 1929,

GARCIA 
Señores general áe

élón y  Comandantes de Marina. Se
ñores .

Decreto número 15.658.
“ Conviniendo reunir en un solo ti

tulo las disposiciones relativas al 
despacho de buques mercantes extran
jeros en las Capitanías de los puertos 
del continente de la República e islas 
adyacentes:

Conviniendo, además, atender a las 
circunstancias de que alguno de aque
llos buques en un mismo viaje tocan 
en varios de dichos puertos:

Usando de la facultad que me con
fiere el número. 2 del artículo 2.° del 
Decreto número 12.740, de 26 de No
viembre de 1928, por virtud de lo dis
puesto en el articulo í.° del Decreto 
número 15.331 de 9 de Abril de 1928, 
a propuesta de los Ministros .de todos 
los Departamentos,.

'Tengo a bien decretar, para que 
valga como ley, lo siguiente:

Artículo 1.° Todos ios buques mer
cantes extranjems que toquen en cual
quier puerto del continente de la Re
pública e islas adyacentes, además 
del despacho fiscal a que están suje
tos y está constituido por el permiso, 
quedan también sujetos a un ulterior 
despacho, que les darán las Capita
nías, y que consistirá en una derla- 
ración firmada por el Capitán del 
puerto, en la cual éste certifique que 
el buque tiene las necesarias condi
ciones de. seguridad, no sólo para el 
transporte del número de personas ya 
existente a bordo, sino también de los 
que embarquen en el respectivo 
puerto.

Artículo 2.° Los buques mercantes 
extranjeros, cuando toquen en varios 
puertos del continente de la Repú
blica e islas adyacentes, además del 
despacho fiscal a que están sujetos én 
todos esos puertos, están obligados al 
despacho hecho por la Capitanía del 
primer puerto en que toquen; cuando, 
no obstante, entre los puertos figure, 
también el de Lisboa, como de escala,” 
están entonces esos buques únieamem 
te obligados al despacho de la Capi
tanía del puerto de Lisbosi.

P. único*. En los demás puertos 
del continente de la República e islas 
adyacentes en que los buques mercan- 
tes extranjeros toquen después de su 
partida del puerto en que hubieren 
obtenido el despacho, deben los Capi
tanes de dichos buques obtener de cada 
una dé las Capitanías de esos puertos 
que le sea puesto el Visto en aquel 
despacho, siempre que la permanen
cia de los mismos buques en cual
quiera de esos puertos sea superior 
a diez y ocho horas.

Artículo 3.° Siempre que un bu
que mercante extranjero despachado 
en un puerto portugués e extranjero 
éntre seguidamente con averías, en 
cualquiera de los puertos de! contU 
nente de la República e islas adya
centes, o además, cuando antes o des
pués del despacho por una Capitanía 
de esos puertos, sufra acería en ese 
puerto, debe el Capitán de ése buque 
por sí o por su Agente én ésé puerto, 
comunicar lo más rápidamente posi
ble esas averías a la Capitanía del 
misma puerta; la cual mandará pro
ceder con urgencia a la necesaria ins
pección de las condiciones de navé- 
gabilidad, y sólo después de que re
sulte de la última de/ esas inspeccio
nes que él buque está en las condí- 
oiones necesarias de seguridad para 
seguir el viaje, concederá o confir
mará el despacho.

Artículo 4.® Todo buque mercante 
extranjero que pretenda salir de ún 
puerto de! continente de la Repúbiea 
e islas adyacentes, sin haber dado !

cumplimiento a lo exigido en el ar
tículo 2.° y su p; único y artículo 3.° 
de este título, será embargado por el 
respectivo Capitán del puerto-.

P. único. El buque embargado, en 
conformidad, con lo dispuesto ante-, 
nórmente; que salga al ruar, incurrirá 
en una multa de 50 libias esterlinas 
en el caso de no haber efectuado ope
raciones de carga o descarga, ni em^ 
barrado o desembarcado pasajeros, y 
hasta de fOO libras cuando haya, pro-’ 
cedido a cualquiera de dichas opera-: 
eiones o simplemente haya embarca
do o desembarcado pasajeros; dicha 
multa será impuesta por el Capitán 
del puerto contra cuya resolución no 
se dará recurso y del importe de la 
multa responde el Agente dei buque, 
cuando lo haya en el puerto en que 
el mismo buque fué embargado, y, en 
caso contrario, responde el propio bu
que cuando vuelva a tocar en cual
quier puerto portugués.

Artículo 5.° Las Capitanías de los, 
puertos darán los despacho en vista 
de los documentos que se les pré
senle, siempre que dichos documen
tos constituyan presunción suficiente 
de que el buque a que se refieren: 
ofrece las necesarias condiciones de 
seguridad, no sólo para las personas 
ya embarcadas, sino también para las 
que pretendan embarcar en el respee-í 
tivo puerto, condiciones consideradas 
conformes con la legislación del país; 
a que se refiere, en el caso de haber, 
reciprocidad de recono cimiento, dé
las. respectivas Leyes y Reglamento’, o 
eenformes con las disposiciones lega-: 
les en vigor en Portugal, cuando no 
haya dicha reciprocidad.

P. i. Los documentos a que se re-í 
fiere este artículo deben ser equivg> 
lentes:

a) En el caso de un buque dé car* 
ga, a los siguientes: Rol de matrícu:^ 
la. Certificado de navegabiíidad. Cer
tificado de las marcas del bordo libre; 
Certificado de los medios de salvad 
mentó o cualquier otro documento en 
que conste una descripción de ios inie- 
dios de salvamento existentes a bordo.

b) En el caso de buques de pasa*' 
jeros a los siguientes: Rol de ma-i 
tríenla. Certificado de navegabiíidad.: 
Certificado de las marcas de bordo li-z 
bre. Certificado de salvamento o. cual-* 
quier otro documento en el que cons
te una descripción de los medios de 
salvamento existentes a bordo. Lisia:, 
de los pasajeros de tránsito. Lista dé 
los pasajeros, que desembarcan. Lista 
de los pasajeros a embarcar.

P. 2. Estos documentos o sus équi-? 
valentes, se presentarán en las Cap i-: 
tañías de ios puertos por los Gapita-» 
nes de Jos buques o por los Agenté# 
de los mismos buques.

Artículo 6.° El despacho de un buA 
qúe mercante extranjero que, por prW 
mera vez después de la publicación 
del presente Decreto, venga al puerto! 
de Lisboa con objeto de embarcar 
emigrantes, sólo podrá concederse 
después del dictamen favorable dado 
por una Comisión de inspección com- 

vpuesta.por el Capitán del puerto o su 
-Delegado-, que servirá de Presidente;’ 
por un Ingeniero constructor naval, 
indicado por la Dirección de la Max 
riña mercante; por el Médico Iitspec< 
tor de la asistencia a los emigrantes;
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por. .un,.funcionario superior de la- Co- 
.misaría. general de los Servicios de 
Emigración ¡y por. el Patrón mayor.

P. 1: De esa inspección se exten
derá diligencia firmada por todos los 
mié mb ros de la G o m i s í ó n y qu e d a i a 
archivada en la Capitanía del puerto 
de Lisboa.

F. 2. A la misma inspección que
da sujeto todo buque mercante ex
tranjero que, aunque haya tocado ya 
en el puerto de Lisboa para emibarcár 
emigrantes, y por tal motivo, haya 
sido inspeccionado con arreglo a este 
artículo, después de e^a primera ins
pección haya sufrido cualquier mo
dificación importante, muy especial
mente cuando ésta haya tenido lugar 
en los locales destinados a ios pasaje
ros de cubierta.

P. 3. Para que el servicio siga con 
Regularidad, debe el propietario del 
buque o Agente de éste avisar a la 
Capitanía del puerto treinta y seis 
horas antes de la salida o de ía lle
gada del buque si éste permanece en 
él puerto menos de treinta y seis ho
ras, debiendo tal aviso mencionarse 
en la fecha de la última inspección 
en el caso en que el buque esté en las 
condiciones del P. 1 de este artículo.

P, 4. Las comprobaciones que se 
han de hacer durante esta inspec
ción recaerán sobre todas las condi
ciones de seguridad de la navegación 
y en especial sobre si ei número- de 
pasajeros de las diferentes categorías 
110 excede de lo que se indica en el 
certificado de navegabilidad, si las 
prescripciones relativas a los medios 
de salvamento, víveres y aguada son 
debidamente observadas, si las clispo-. 
3ick>nes reglamentarias respecto a ha
bitabilidad, higiene y salubridad de 
los locales afectos a los pasajeros de 
cubierta son observadas y si las ins
talaciones de la enfermería y el ma
terial médico y farmacéutico están 
conformes con las prescripciones en 
vigor.

P. 5. . El despacho de los buques 
mercantes extranjeros que conducien-. 
cío emigrantes toquen en varios puer
tos del continente de la República e 
islas adyacentes, incluyendo el puerto 
de Lisboa, se dará en este puerto; 
en los restantes podrán las Capitanías 
limitar sus comprobaciones al núme
ro de pasajeros, a fin de reconocer sí 
ese número no excede de lo que cons
ta en el certificado de navegabilidad. 
y no excediendo pondrán sus Vistos 
en el despacho hecho por la Capitanía 
del puerto de Lisboa,
^P. 6. Guando los buques mercantes 

extranjeros, conduciendo emigrantes, 
toquen por primera vez, después de 
publicado este Decreto, en cualquiera 
de los puertos del continente de la 
República e islas adyacentes, sin que 
llagan o hayan hecho escala en el de 
Lisboa, quedarán dichos buques suje-. 
ios, a una inspección ejercida, en 
cuanto sea posible, por los funciona
rios á que sie refiere el artículo 6,°, 

;y sólo después del informe favorable 
, de dicha inspección la Capitanía ^dará 

él despacho, . ■
Artículo 7.® Siempre que una Ca

pitanía €él puerto-por sí o a petición 
randada de la Comisaría general de 
los Servicios de Emigración, del Mé
jico  inspector de los servicios de

asistencia, o además del •'Módico ins
pector agregado, juzgue necesario: que 
a un buque 'mercante extranjero de, 
emigrantes se le haga- en cualquiera 
ocasión una inspección extraordina
ria, aunque en dicho buque se hayan 
hecho ya las inspecciones a que se 
refiere el artículo 6/' y su P. 2 del 
presente Decreto, solicitará en el más 
corto plazo de tiempo que dicha ins-*. 
pección extraordinaria se. lleve a efec
to, debiendo tal inspección ser* gra
tuita en el caso cíe que el informe 
de la Comisión sea favorable y de pa
go en caso contrario.

Artículo 8.° El Capitán del puer
to podrá recurrir a los Peritos que 
juzgue necesarios para la interpreta
ción técnica de los documentos que se 
le presenten, así como valerse de un 
intérprete a fin ele acompañar a la Co
misión de inspección a que se refiere 
el artículo 6.° y su P. 2 y el artícu
lo 7.° del presente Decreto, y que fir
mará la diligencia de dicha, inspec
ción.

Artículo 9.° El modelo ele despa
cho es el que acompaña el presente 
Decreto.

Artículo 10. El importe del des
acho es de nueve $ escudos para los
uques de carga y de 18 $ para los 

de pasajeros, y por el Visto del mis
mo despacho se cobrará la mitad de 
estos despachos. .

P. único. La distribución de estos 
despachos se hará en los siguientes 
términos: Para, emolurnmtos de la 
Capitanía, un tercio. Para emolumen
tos personales del Capitán del puerto 
y del Escribano ele la Capitanía, la 
mitad y una sexta parte, respectiva
mente.

Artículo 11. El pros sute Decreto 
entrará en vigor el í.° de Juilo del 
corriente año y revocará la legislación 
contraria publicada hasta dicha" fecha, 
aunque dicha legislación sólo hubiese 
de entrar en vigor el t.° del próximo 
mes de Julio y revocará igualmente 
la doctrina del párrafo c) del Regla
mento general de las Capitanías de 1.® 
de Diciembre de 1892 y el del capítu
lo IV del Reglamento general de los 
servicios de emigración de 19 de Ju- 
nic de 1919.

Se ordena, por tanto, a todas las 
Autoridades a quienes el conocimien
to y ejecución del premnfe Decreto 
con fuerza de Ley corresponda, qué 
lo cumplan y hagan cumpir y guar
dar tan completamente como en él se 
contiene.”

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 
.N ú m . 102-

Ilmo. Sr.: El artículo 55 del Real 
decreto-ley número '6'4~.92,9 releva 
del p ag o ,’de mfiltas e i5dJteres.es de. 
demora, excepto en la parte corres-: 
pondiente a terceras personas, a las 
CorporaciMe® y ; paflicúlhrés ; qué 
"dentro, del mm'/mMinl/ declaren' sus. 
débitos ai Estado por cualquier mo

tivo impositivo o acepten las bases; 
tributarias fijada^ por la Adíiaiois-s 
trac ión. '

Ese plazo, dada la disuuieia de la' 
P eníns u 1 a a 1 Archipié 1 ago canario>: 
resulta insuficiente, según ha hecli® 
observar el Presidente del Gabiídé 
insular de Gran Canaria, para qué 
los contribuyentes puedan acogerse 
a tai disposición y disfrutar de los 
beneficios que otorga, por lo que ea 
de equidad conceder una' prórroga 
de veinte días, como el citado Ca
bildo solicita y como S3 hizo por 
(Real orden número 74 928.

En su consecuencia,
S. M. el R ey  (q. D. g.), a o ce 11 en-: 

do a lo solicitado por el Presidente 
del Cabildo insular de Gran Ganaría.; 
se ha servido declarar prorrogado 
en el archipiélago canario, hasla el 
día 20 inclusive de Febrero del año 
actual, el plazo concedido por ei ar-: 
tí culo 55 del Real decreto -ley de 
este Ministerio número 64-929, a loé 
contribuyentes y Corporaciones para 
declarar sus débitos al Estado por 
cualquier motivo impositivo o acep
ta r las bases tributarias fijadas por. 
la Administración, sin exacción dé 
multas, excepto en la tarde corres-* 
pondiente a terceras oerson is, e in-«- 
tereses de demora.

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. para su conocimiento y efectos! 
consiguientes. Dios guarde a V. Tu
muchos años. Madrid, 30 de Enero' 
de 1929.

CALVO SOTELO

Señores Directores generales del Mh  
nielen o de Hacienda.

Núm. 103.
Ilmo. S r.: En cumplimiento de lo 

dispuesto por Real decreto de 10 d§ 
Agosto de 1920, Real .01 den de 11 
del mismo mes y año y Real ordeií 
de 3 de Febrero de 1927:

Vistas las cotizaciones de la c.nz§¡ 
“Troy” de oro fino on el mercado d<§ 
Londres y el promedio en la BolLá 
de Madrid de ía libra esterlina eñ 
giros a la vista sobre aquella plaza»; 
durante los días 19 al 29 de! me# 
actual, ambos inclusive,

S. M. el Rey (q. D. g.)> canfor-: 
máncloiee con ¡o propuesta por esa 
Dirección general, sé ha >ervido dis
poner que el recargo que dñ;e co
brarse por las Aduanas en las Siqui1-; 
daciones de. los -derechos dé Arancel 

'"correfSponjdientes á ;las •'.-•mer.Qancías- 
importadas y exportádas- par \m mis- 
más durante la primera; decena del'
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m es cíe • Febrero próximo; -venidero,
■ y-, cuyo pago haya' de efectuarse en 
moneda de plata española p billetes 
del Banco de España, en vez de ha-; 
c'erlo en moneda de oro, será de diez 
j  siete enteros setenta y tres cénti
mos, por ciento.

Be Real orden lo digo a Y. I, p a 
ra  su conocimiento y dem ás efectos, 
Diois guarde a Y. I, m ichos años. 
Madrid. 30 de Enero dé 1029.

CAL YO SOTELO 
Señor D irec to r general de Aduanas.;

Núm. 104.
Ilmo. Sr.: En cum plim iento de las 

prevenciones contenidas en la Real 
orden de 29 de Mayo de 1922, y vU-: 
tas las cotizaciones medias, durante, 
él mes corriente, facilitadas a ese 
Centro directivo por la Jun ta  Sindi
cal del Ilu stre  Colegio de Agentes 
de Cambio y Bolsa de la de Madrid, 

S. M. el Rey (q. D. g .), confor
m ándose con lo propuesto por esa 
Dirección general, se ha servido d is
poner que la& cotizaciones que han 
de serv ir de base, durante el mes de 
Febrero  próxim o venidero, para l i
qu idar el tanto poi* ciento a que han 
¡de esta su jetas las m ercancías pro* 
duelo y procedentes de naciones a 
las que se aplique la p rim era coluhi- 
íi!S del Arancel, o de aquellas cuyas 
d iv isas tengan una depreciación en 
su p ar m onetaria con la peseta igual 
O ¡superior al 70 por 100, serán las 
sigu ien tes:

T urqu ía , dos enteros novecientas 
noventa y tres m ilésimas y B ulgaria, 
éüatro  enteros cuatrocientas vein ti
trés m ilésim as; Yugoeslavia, diez 
jo te ro s  setecientas sesenta y cinco 
m ilésim as, y Grecia, siete enteros 
novecientas veintitrés milésimas.

Dé Real orden lo digo a Y. I. pa
ra  su conocimiento y dem ás efectos. 
Dio* guardé á Y. I. muchos años, 
Afadrid, 30 de Enero  dé 1929.

CAL YO SOTELO 
Señor D irec to r general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
Núm. 125-

Ilmo. S r.: Con arreg lo  al artícu
lo  49 del E s ta tu to  de 2-2 d e ;; Oetu* 

• h íA  de • 1-9 26-, y á lo in fo rm a d o ; pop 
■ la; D irección genera l de Ja  Deuda, y 

C lases pasivas*

S. M, el R e y  (q. D, g.) se ha se r-v 
vicio dec larar  jubilado, p o r tener, 
más de sesen ta  años de edad, al 
P orte ro  prim ero del Cuerpo gene-; 
raíl, de ios Ministerios civiles, E leu 
te r io Riveras González, adscrito  a 
la E stac ión-C en tro  de Telégrafos, 
de Zaragoza,

De Real orden lo digo a -Y. I. pa^ 
ra  su conocimiento y efectos. DTog; 
guarde  a Y, I, m uchos años. Ala-, 
drid, 30 de E nero  de 1929.

MARTÍNEZ ANIDO
Señores D irectores, generales de 

C om unicaciones y de la Deuda 
y Clases pasivas, Je fe  del C uer
po técnico ad m in istra tivo  de la  
P residencia  del Consejó de Mi
n is t ro s  y Ordenador de Pagos de 
la m ism a.

Núm. 120.
E xcm o. Sr.:  Con arreg lo  a lo  p re 

venido en el núm . 1.° del a rtícu lo  6,° 
del E s ta tu to  de 25 de Abril de 1928, 

S. M, el R e y  (q; D, g.) se h a  s e r 
vido d es tin a r a la J e fa tu ra  Supe-, 
r io r  de Policía de B arcelona, sec.-. 
ción sexta, Conceipción, como so-, 
b ran te  de p lan tilla , al P o rte ro  
quinto  núm . 813, E m iliano  Jav ie r 
M alagón Núñez, que p re s ta  sus; 
servicios en la E stac ión-C en tro  de 
Telégrafos de dicha capital.

De Real orden lo digo, a 7. E. p a 
ra  su conocim iento y efectos. Dios 
guarde  a V. E. m uchos años. M a- 
drid, 29 de E nero  de 19.29.

MARTINEZ ANIDO
Señores D irec to res g enera les de 

Seguridad y de C om unicaciones, 
Jefe  del Cuerpo técnico, admi-- 
nistrativ.o. de. la  P residencia  del 
Consejo de. M inistros y Ordena-, 
d o r ‘de Pagos de fia m ism a.

Núm. 127.
Exem o. S r,; Con arreg lo  a lo. pre* 

venido en el n,úm. 1.° del a rtícu lo  6,° 
del E s ta tu to  de 25 de A bril de 1928, 

S. M. el R e y  (q. D, g.) se. ha  s e r 
vido; d e s tin a r a la  J e fa tu ra  Supe* 
rio r  de Policía de B arcelona, sec* 
ción cu a rta , A udiencia, ' como so* 
b ran te  de. p lan tilla , al P o rte ro  quín-; 
to núm , 836, F ran c isco  Diéguez Ca
rra c e d o ,  que p re s ta  su s  servicios, 
éii la  E stac ión -C en tro  d e T e lé g ra -  
fos de d icha .capital.;
, . De Real, orden, lo digo a  Y. E. p a 
ra  ..su conocim iento y, .efectos. Dios: 
guarde. A,. Y* 23* mucho, s . años. Ma-: 
dri¿L 20 Enero, de 1929,-

MARTINEZ! ANJBQ

Señores D irecto res genéra les 3? 
Seguridad y de Comimicaciones^ 
Jefe  del Cuerpo técnico admT* 
njstrativo. de la P residencia  del 
Consejo de M inistros, y O rdena/ 
d o r de P agos de fia misma*

Núm. 128.

Excmo. Sr.: El hecho de estar en 
suspenso, por la disposición final de 
Estatuto Municipal, cuanto con l{ 
constitución de las Corporaciones mu- 
nicipales y la forma de elección d¡( 
sus miembros se refiere y dispone. o( 
mencionado cuerpo legal, y la cir« 
cunstancia de exigir ambigüedades { 
indeterminaciones que pudieran priy 
ginar dudas en m aterias de capital 
importancia, corno lo son cuantas sé 
relacionan con la concurrencia dé 
Conejales propietarios y suplentes I. 
las sesiones plenarias y al modo dé 
subvenir a la necesidad de reunir de
term inado número de Concejales para 
la validez de ciertos acuerdos, que,' 
como los que exigen referéndum , po® 
estar en suspenso esta garantía, se-; 
gún dispuso' él Real decreto-ley de 18 
de Junio  do 1.924, fué suplida por, 
otras formalidades, entre ellas la obli
gada 'concurrencia de un. núm ero de-; 
term inado de Concejales que in te rv i- , 
n ieran en su adopción, plantea K al-tj 
gunos Ayuntamientos, singularm ente; 
a los de población de gran vecinda-, 
rio, el conflicto de no ccntar en mo-, 
mentó de urgencia para el interés púA 
Mico con una norma preestablecida^ 
que rápidam ente subvenga ñ  tal né~ 
cesidad.

A tal fin responde la présente dis
posición, encaminada a precisar, acla
rando ej precepto contenido en él ár* 
tículo 44 del Estatuto, la igualdad do 
facultades y derechos qué la Tey a tr i
buye-a  los Concejales, ya sean pro
pietarios o suplentes, puesto qué ama
bas clases tienen el mismo origen 
gubernativo y cumplen la misma fina
lidad, por lé cuál debe entenderse qué 
para facilitar la buena m archa dé l;a£ 
Corporaciones municipales pueden'ac
tu a r en las sesionas plenarias, y éi$ 
prim era convocatoria, él número; dé 
Concejales suplentes que. á  falta d< 
Concejales propietarios precise p a r í  
completar el número necesario que po^ 
ley se exija para la validez de loa; 
acuerdos que hubieran de adoptarse,

, singularmente de aquellos en los qué 
él número s:ef exige como garantía en 
sustitución m i  referéndum¿ -;

En virtud de todo lo expuesto*
& M, ój Réy (q. T>. g.)' 'sé- lm servia
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:1o .disponer que -ss iaje y al
aja-auca de J ob derecho- que as i sí en ti íes .Concejales suplen-tes, -que en 
tanto se restablezca ei paw^dfm-ieiM o 
de ía elección directa son actual mem 
le designados por íes Gobernadores 
civiles, en el mentido de considerarles» 
son igualdad de facultado- y derechas 
que los Concejales propietarios, pu
chen do actuar •irm.il!.úneaniente unos 
y -oíros en las sesiones pen a i en 
prim era convoca to-r i a,* ei Irruí en<1 osb 
que en tares casos ios €n.c<‘jalr̂  tu 
pientes cusí Royen a los propagar ios 
ausentas -fí m  excusados en forma le
gal, ai efecto de completar el núme
ro que por disposición legal precise? 
para ía válela adopción de hm acuer
dos de -que m trate, sin que en nin
gún caso excoomi los eo®rumattai.es a 
iada ses-ián, «entre1 propfetartog y m - 
píenles; del número de Concejales que 
tormén la Corporación nurnareipal de 
que .se trate, eon arregla a tas nur^ 
mas que señala el articule» M  éei Es- 
tatote.

De lea l orden le comunico a Y, B, 
para, m  eoaiocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. E, muchos años. Madrid, 
30 de Enero de 192-9,

MARTINEZ A]NUDO
Señores Gobernadles civiles de to

das las pfwineúa*.

Núm. 129.
S  M. el REY (q. D. g.) de confor

mid&d con l# prevenido en los ar
tículos 103 del Regíame]ífo orgánico 
üel Personal de Correos, 31 y sigufen^ 
fes dei de aplicación de lia ley de Ba
jaes de 22 da Julio de l$LS y  Real or* 
4m  eompiteírnen-tariia de 12 de Dmkm- 
bm de 1924, ña ímid® a Mm  conce
der ;al (Meial áel Cuerpe de Forreos, 
¿dtaeríto a la [ádmíñUtmúén del Co
rreo Cmtml, P. Eulogio F, G&wfa de 
Muro, íiie.eneia por ejiímmedzá, tm  
todo el eneldo, para atender, durante 
to to la  días al restaMeeímieníto ée su 
¿alud.

Pe Real erden, m  m® de la mmi* }¡éñ especial qm  me esi4 conferida 
per Real decreto de 16 de Julio de m u , sigmíic&nuo^ que, regían dispo
ne el párrafo totola! del Reglamento 
ée aplicación mencionado, m  enten
derá qm  el intorm éo h&ee uso de 
alia dm déél día que vemM. la orden 
de eoneeston, lo digo a ¥. &' a. los 
efectos oportunos, remitiéndole las 
diligencias instruidas para que las im& mm® jusfiñeantes a la nómina 
©orrespond lente. Dios guarde a Y. S.

muchos años. Madrid, 28 de Enero* 
de 1929.

El Director ..gesssaat.
TAFUh  ■

füúm. m
S. M. el "Rey (q.. í). g,), de con

formidad con lo prevenido en los 
artículos 103. del Reglamento or
gánico del Persona1] de Correos, 31 
y siguientes del de aplicación de 
la ley cíe Bases de 22 de Julio de 
19 ÍC y Reai orden coai plomen tari a 
de 12 de Diciembre de 1924, ha te
nido a bien conceder ai Oficial dei 
Cuerpo de Corneos, adscrito a la 
Administración principal de Cace- 
res, £>- Miguel Turégano Fariñas, 
licencia por enfermedad, con todo 
el sueldo, para atender, durante 
treinta días, al restablecimiento de 
su salud.

De Real orden, en uso de la co
misión especial que me está con
ferida por Real decreto ele 16 de 
Julio de 1910, signiñcándolle que, 
según dispone el párrafo inicial 
del Regí amen lo de aplicación men
cionado, se entenderá que el inte
resado hace uso de ella desde el 
día que reciba la orden de conce
sión, lo digo a Y. 'S. a los efectos 
oportunos, remitiéndole las dili
gencias instruidas para que las- 
una como justi#eante« a  la nómi
na correspondiente- Daos «guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 36 de 
Enero de 1929.

El ©irector gime-ral*
XAFIJIi

ü  úna. 131..
B, M. -el Bey (q. IX g,), de con

formidad con lo prevenido en los 
artículos 103 del Reglamento or
gánico del Personal de Correos, 31 
y siguientes del de aplicación de 
la ley de Bases de 22 de. Julio de 
19 ig y Real oréen comfdementar i a 
de 12 ée Diciembre áe 1924, ha ite-. 
nido a Men conceder al Oficial del 
Cuerpo de Correos, adscrito a ,1a 
Administración principal de Logro
ño, ID. Mario Hendióla Tapia, 11-. 
cencía por enfermedad, con todo el 
sueldo, para atender, durante tre in 
ta días, al restableelmiemto Re su 
salud.

De. Real orden, en uso de la co
misión especial que me está con
ferida por Real decreto de 16 de 
Julio de 19.10, signiicándole que, 
según dispone él párrafo inicial 
del Reglamento de aplicación men

cionado, se entenderá que el hite-; 
cesado hace uso de ella desde el 
dfa que reciba la orden de -con ce* 
sián, lo digo a Y. S. a líos efecto $ 
«oportunos, remitiéndole las dili
gencias instruidas para «que las' 
una como justificantes a la no mi-', 
na correspondiente, Dios guarde a' 
V. S. muchos años. Madrid, 3:0 dé 
Enero <le 1929.

Uí Director general,
TAFUR

RSúm. 132,
S. M. el Rey (q. D. g-)? de confort 

midad co n  lo prevenido en los ar-i 
tientos 163 «del Reglamento orgánico; 
éel personal de Fórreos, 31 y siguien-í 
tes 4et de aptieaetón de la ley de; 
Bases de 22 ée Julio de 1:918 y Real 
orden com.pt ementar i a • de 12 de Di^ 
•ctemtee de 1924. ha t e n i d o  a hieh 
conceder at Dfísial del Cuerpo de Co-* 
rreos. adscrito a la Estafeta de Can-* 
franc Cestacionh Huesca, D. Ricardq 
García Jordán, licencia por enfermen 
dad, con todo el sueldo, para alende^ 
durante tretoíta d í a s  al restablecí-* 
miento de m  salud.

De Real orden, en uso de la cornil 
sián especial que me está conferida; 
por Reai decreto de 16 de Juáto de; 
1916, signiñcándole qm , según dis-*. 
p©n.e el párrafo iniclai del Regiamen-^ 
to da aplicación mencionado, se en-s 
tenderá que el interesado hace uso» 
de ella, desde ¡el día que reciba Ja oih 
den de concesión, lo digo a Y. S. I  
los efectos oportunos, reaniiiéndolq 
las diligencias Instruidas p a r a  qug 
las una como justiheantes a la nó> 
mina correspondiente, Dios guaide $ 
Y. & muchos años. Ma d r i d ,  WQ fié’ 
Enero de. 1929.

Ei IMrect̂ p «̂aerial,
TAFUR

ffúm. 133.
S. M,. el Ruy (q. D. g.)? de confoS-s 

midad con  lo prevenido en los aite 
tíeulos 163 del Reglamento ©rgánicg 
del personal de Fórreos de 11 de Ju-j 
lio de. 1909, 33. del de ejecución de M. 
ley de 22 de J u l i o  de Í913 y Real 
orden complementaria de 12 de DI* 
ciemhre de 1924, ha t e n i d o  a bien; 
declarar pmrrogaéa por treinta días* 
sin sueldo, la licencia que por enfer* 
medad se halla disfrutando el Auxi* 
liar femenino del Cuerpo de Forraos* 
con d e s t i n o  en la Administración! 
principal de Begovia, doña Julia Gofte 
záiez Fernández, y que le fué eoiice^
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di da por Real orden fecha 5 de Di
ciembre próximo pasado.

De Real orden, en uso de iá comi
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio* de 
1910, lo digo a Y. S. a los e f e c t o s  
oportunos. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Ma d r i d ,  30 de Enero 
de 1920.

El Director general, '
TAFüR

M IS T E R IO  DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS Ar t e s

REALES ORDENES 
Núm. 183. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con 
lo dispuesto en la Real orden de 
12 de Diciembre de 1924,

S. M. el R e y  (q. D. g . )  se ha se r
vido conceder a D. Manuel Jim é
nez Aparicio, P rofesor del In stitu 
to local de Ribadeo (Lugo), un mes 
de licencia con todo el sueíldo, pa
ra  que pueda atender al restab le
cim iento de su salud.

De Real orden lo digo a V. I. pa-. 
ira su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y, I. muchos' 
años. Madrid, 14 de Enero de 1929.

CALLEJO
Señor D irector general de Ense-. 

ñanzo superior y secundaria.

Núm . 200.
Ilmo. Sr.: En virtud del anuncio 

a que se contrae la Real orden de 
este Ministerio fecha 6 de Diciem
bre de 1928, y de conformidad con 
las disposiciones que cita»

S. M. el R ey  (q . D. g .) ha tenido 
a bien nom brar P rofesora num e
ra ria  de Labores y Economía do
m éstica de la Escuela Normal de 
M aestras de Lugo, corí el sueldo 
anual de 4,000 pesetas, a doña 
Mercedes Candevilla y Gorrindo, 
M aestra Normal iprocedente 'de la 
Escuela de Estudios Superiores del 
•Magisterio» Sección de Labores, qug 
'obtuvo; el núm. l  en la promoción 
del curso de 1922-23, eii dicha Sec- 
IbiétLi

De Real orden lo digo a V. I. pa-* 
Ja  su conocimiento y démágí efec-: 
los. Dios guarde a Y.: I¿ muchoM 
áño~s. Madrid, 17 de Enero de 1929,

CALLEJO 
8é&m Directo® general M  Primé* 

W . gñlqñanzSí

Nú.m. 201. 
Ilmo. Sr,: Consignada en el ca

pítulo 4.°, . artículo 4.°, concepto 
prim ero del vigente presupuesto de 
este . Departam ento — Profesorado 
numerario de Escuelas Normales,— 
una plaza de 15.000 pesetas, que 
ha sido baja en la categoría nimé- 
díala inferior de 12.500 pesetas,

B. M. el R e y  (q. D. g,) se ha se r
vido disponer que doña María de 
la Encarnación de la Rigada y Ra
món, núm. 1 de la correspondieim 
te escala y Profesora num eraria de 
la Escuela Normad Central de 
M aestras, con efectos desde id  del 
actual, pase a d isfru tar, por a s
censo, el referido sueldo de 15.000 
pesetas, siendo baja en el otro in 
dicado de 12.500.

De Real orden lo digo a Y. L p a 
ra  su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y, I, muchos 
años. Madrid, 22 de Enero de 1929.

CALLEJO 
Señor D irector general; de Prime-, 

ra  enseñanza,

.Núm. 202.

Ilmo. Sr.: Consignada en el ca
pítulo 4,°, artículo 4.°, concepto 
prim ero deil vigente presupuesto de 
este Departam ento — Profesorado 
numerario de Escuelas Normales-— 
una plaza de 15.000 pesetas, que 
h a  sido baja en la categoría inme-; 
diata in ferio r de 12,500 pesetas,

B. M, el R ey  (q. D, g..) se ha ser.-: 
vido disponer que D, Leopoldo 
E lías y Martínez, núm. 1 de la co
rrespondiente escala y Profeso® 
num erario  de fia Escuela Normal 
de M aestros de Logroño, con efec-: 
tos desde 1.° del actual, pase a dis
fru ta r, por ascenso, el re le í ido; 
sueldo de 15.000 pesetas, siendo 
baja en el otro indicado de 12.500.: 

De Real orden lo digo á Y. I. pa
ra  su conocimiento y demás efec,-: 
tos. Dios guarde a Y, I, m uchas 
años. Madrid, 22 de Enero de 1929,

CALLEJO 
Señor Director general de Prime-: 

ra  enseñanza.-

Núm. 203.

Ilm o. Sr.: V istos diversos informes,
do loe (pie insultan las persistentes y 
reiteradas manifestaciones de hostil!-? 
dad y difamación contra el Gobierno 
que vienen haciendo los funcionarios 
Se este; Ministerio. D. Enrique de Mesa

y Rosales, Jefe de Administración de 
tercera clase1, y I). Céle riño Falencia- y 
Alvarez Tubau, Oficial de Adroinis- 
tración de segunda clase, anu ná con 
destino en Madrid:

Considerando que r ■ ^roccuei1, in
tolerable en funciona, Di? públicos, se 
halla comprendido en ios preceptos 
del Real decreto-ley de la Presiden
cia del Consejo de Ministros de 16 de 
Mayo de 1926, siéndolos aplicables las 
excepcionales sanciones disciplinarias 
y gubernativas que el mismo con
tiene,

B. M. el Rey (q. D. g.), conforme a 
lo acordado por el Consejo de Minis-. 
tros, a propuesta del de Instrucción 
pública y Bellas Arles, se ha servi
do disponer que los dos referidos fun
cionarios queden destituidos y dados 
de baja en el Escalafón de los de su 
clase.

De Real orden lo digo a V* I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 

‘Dios guarde a V. I. muchos aííos. Ma-: 
drid, 29 de Enero de 1929.'

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria.

M IN ISTERIO  DE TRABAJO Y 
PREVISION

REALES ORDENES 
Núm. 185.

ILmo. Sr,: Vistos l os expedientes 
incoados por los señores que más áde« 
Jante se relacionan, todos los cuales 
han solicitado los beneficios del Real 
decreto de 21 de Junio de 1926, en 
concepto de obreros y padres de fa
milias numerosas,

S. M. el Réy (q. D. g.) ha tenido á1 
bien otorgar a los mismos la calidad 
de beneficiarios del Régimen que rer
guía la disposición aludida, con los 
derechos que se especifican a conti
nuación: a

Los beneficios de los artículos 4.º (ca
so 1.º), 7.º y  8.º a los obreros padres 
de ocho hijos:

D. Manuel Sánchez Herrera.—Mem- 
brilla (Giíudad, Real), Almagro, 26.

D. Diego Yilla Corrales. —Fregenál i 
de la Sierra (Badajoz), Orihuela G im -; 
de, 88. ú
. D. Antonio- Pascual Fernández.— ' 
Campillo de Llerena (Badajoz), C. de 
los Arcos.

D. Juan Caballer o Vil larrea!.—Béfe 
mez (Córdoba) t C. de Pedroché*
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Doña "Veneranda' Giménez XX rres.—  
Villalucnga (Toledo), Alta del Arroyo.

D. Elcuferio Andrés Mérida,— Toro 
(Zamora), C. del Canto.

D. Cesáreo Martínez Alba.— Berni'- 
ches (Guadalajara), C. del Coso.

D. Vicente Oroviq Rodríguez,— T o- 
rralba de Calatravft (Ciudad Real), C. 
de los Garcías.

D. Toribio Domínguez Fernández.—  
Puertollano (Ciudad Real). C. de. Nú- 
Re z de Arce.

D. Diego Nieto Martínez.— Fuente 
Alamo (Murcia), Caserío de Ningrano 
de la Diputación de Pala.

D. Adolfo Fueyo Santana.— Llane
zas del Rey-San. Martín del Rey Au
relio (Oviedo).

D. Sinforoso Carbacho González.—  
El Espinar (Segovia).

D. Lucio Cortés Ruiz.— Vitoria (Ala
va), Barrio del Prado, 8, i.°.

D. Guillermo Calado Vega.— Puebla 
del Río (Sevilla), C. del Sevllano.

D. Luciano Jiménez García.— Avila, 
plaza de Santa Ana, 12.

D. Segundo Hormigos Moni: ova.—  
Caza lega (Toledo).

D. Francisco Ibarzabal Bermejo.—  
Collado de Villalba (Madrid), Línea 
Férrea del Norte.

D. Segundo Conde Entero.— Valde- 
üorillQ (Madrid),

D. Antonio López García.— Ronda 
{Málaga), C. de Hoyo de Taba-res.

D. Pedro García Rojo y Díaz.— T o- 
Mjano (Madrid), Salitre, 37.

D. Juan Antonio García Gil.— San
are a z (Madrid), C. de la Cruz, :l.

D. Pedro Fuente Pérez.— Madric^ 
jtonda de Atocha, 11.

Doña Isabel Navarro Diez.— Orlillo. 
Corea (Murcia).

D. Federico Lázaro Hueseas.— V i- 
íanueva de la Jara (Cuenca).

D. Manuel Fernández A lonso— Ra- 
iillq-Villafufrr (Santander).

D. Manuel Díaz Fernández.— San 
{Salvador del Valle (Vizcaya), Barrio 
Galindo, número 4.

D. Francisco López Rodríguez.—  
Pampaneira (Granada), C. de Roda
dera. V

D. Juan González. Hernández.— Her- 
iiani (Guipúzcoa), Elca.no, 3,

D. Luis Ortiz Centenera.— Madrid, 
Santiago Verde, 8.

D. Jacinto Bañares Diéguez.— Puen
te de Valleras (Madrid), Los Beque-, 
has, número 58,

¡D, Pedro Alonso' Rámfréz;— Villa- 
hueva . de Henares (Falencia)»

p . Francisco . Arévalo PrietoJ— Bra
za tortas (Ciudad Real), Iglesia, 27.

D. Fortunato López Alonso.-—V eci- 
(Salamanca)^.

Los beneficios cíe los artionios 4.® 
{caso. 2,°}f 7,° y  8.° «  ios obreros pa-  

. dees de. nueve h ijos :

D. Marcelino Fernández. González,—  
Cíaño-Langreo (Oviedo),

D. Francisco Vera Vera,—Casara- 
bonela (Málaga), domiciliado en el 
partido de Viliamorma.

D. Miguel Ruiz Suso. —  El villar 
(Alava).

D. Segundo Góíiigz. González.— San 
Bartolomé de Pinares (Avila).

D. Tomás Ana Meto Parra.— Santa 
María de los Llanos (Cuenca),— C. de 
Santa Ana.

D. Cándido Arribas Hernández— Ra- 
gama (Salamanca), Debate, 31.

D. Juan Uceda Pérez.— Horcajo dé 
la Sierra (Madrid).

D. José Saloreada Benosa.— Arres 
(Lérida), Fuentes, 5.

D. Pedro Rubio Bizarro,— Campillo 
de Llerena (Badajoz), C. de Piza-rro.

D. Amaro Lorenzo Aivedro.— Artel- 
jo-Oselro (La Coruñalw 

D. Herminio Careaba García.— F e- 
rreros-Bueño-Ribera de Arriba (pro-. 
Vine i a de Oviedo).

D. José Mayoral Berges.— Al agón 
(Zaragoza), C. de Eras de la Jarea,

D. Juan Moyaño Gano,— Alcalá la 
Real (Jaén), C. de Guardia Castellano.

D. Casimiro Gallego. —  Beloradp 
(Burgos).

D. José María Alonso Acebedo1.—■ 
Madrid, Mesón de Paredes, 22.

D. Bautista Bermejo Madrazc-.—^San
tander, Arrabal, número 4, .

D. Simón Delgado Méndez.*—D oñi- 
nos de Ledesma (Salamanca), Fra
gua, 4. , : ■

D. Andrés Pérez García.— Fuente 
Alamo (Murcia), Diputación de Bal- 
sapintada.

D. Pablo Romo y Pozo.— Villafran- 
ca de los Caballeros (Toledo), C. de 
Cruz Lozano.

D. Juan Santiago García.— Campillo 
ele Arenas (Jaén), C. de Juan Mon- 

' tilla.
D. Rafael Mesa Mesa.— Ortilmela, 

partido de Alcalá la Real (Jaén).
D. Miguel Poveda Sánchez,—-Córdo

ba, Alfaya tas, 7. •
JL>, Juan Caballero Comí seña.— Avi

la, Paseo de San Antonio.
D. Antonio González Labrador.— Ja

ra ice jo  (Cáceres);
D.’ Gábino Martínez Carrera,-—! .go

lfo de Gamargo (Santander}..
IX llamón Barre iros González,— La- 

mas-Barbadánes ■ (Orense).
B. Andrés ' C . ' Itodrígués.— Villavi- 

eíosa de- Odón (Madrid), C. Láce- 
, dónu

Los beneficios de ios. artículos 4,*
* (caso 3.°), 7.° y  8.° a los obreros pa*

dres de diez h ijo s :

D, Macario Sánchez Pérez.— V i Raes* 
cusa (Zamora), Alfonso XIII.

D. Raimunádo Lamiguiz Vidagureft, 
Mendata (Vizcaya).- 

D, Pedro Rodríguez Sánchez.—AIcá* 
raz (Albacete), Caserío de Crucetas.

D. Juan Antonio Gutiérrez Rim.~** 
Jamilena (Jaén). ¡¡

D, Juan José Cruz Sánchez.— Nava* 
rredonda de Salvatierra (Salamanca/* 

D. Leandro Gil del Amor.—*Raqui* 
lia (Guadalajara), C, del Ootanillo, 30* 

D. Fructuoso Pérez Safra-Ira,— A ibáí 
(Navarra), G. del Cierzo, 14.

ü . Antonio Martínez Montes,— San* 
lander, Paseo de Pereda. 34,

D. Tomás García Martínez,— San 
Salvador del Valle (Vizcaya).

D. Manuel Muñoz Llata.— Peña Cas*1 
tillo (Santander), Barrio de Ojaiz.

D, Aurelio Martín Calleja.— Vicái-s 
varo (Madrid), Mateo García, 4.

D. Ezequiel Campos Vizcaínos.—> 
Monteale'gre del Castilla (Albacete).- , 

D. Valentín Corbato Nieto.— Tremad 
ñes-Gijón (Oviedo), Barrio de la Pi-: 
cota, .* ¡j

D. Pantaleón Cantarero Carranza.—» 
Santa María de los Llanos (Guenca)i 
Mayor, 14.

Los beneficios do los artículos 4.* 
[caso 4.°), 7,° y  8.° a los obreros pa* 
dres de once h ijo s : ;
D. Epigmeneo Vale áre.el Alvarez.—  

Láncara de Luna (León).
D, Manuel García González.— Para* 

yes (Oviedo), partido de San Marlíij 
del Rey Aurelio. ;

D. Eu.legio Fernández García.— Tete 
rre, de Abajo - Ciaño -Langred (Oviedo')*

Los beneficios de los artículos A?
{caso 5,°), 7, y  8.° a ¡os obreros pa* 
dres de doce h ijos:
D. Antonio Vieeiro López,— San Fé* 

lix-Visuva-M onfero (La Coruíia). .

Los beneficios de los artículos 4,*
{caso 1L), 7,° y  8,° a los obreros pa* 
dres de catorce, h ijo s : i
D. Angel Sántaccloma Zaparripa,-**. 

San Salvador del Valle (Vizcaya), Bak 
rrio Galindo, 6. !

Los beneficios de los artículos 4^ ,
{caso 8;°), 7.° y 8,° a los ' obreros 
dres dé quince h ijo s : •

' D t  José '•VizosG Yaneq,— Sáa Jorgé»í' 
Lorenzana (Lugo), Barrió de San LO*

. réhzó, ,
•De'Real orden lo digo- a V. L pári 

su coiiocámi.eiito, éíeclovs y ^
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Nota interesados. Diog guarde a V. L 
píucii-os años. Madrid, 29 de Diriem- 
¡Dge de 1928. .

ADNOS
A ñ ores  Director, general de 'Ac

ción Social y Emigración, Orde
nador de Pagos por obligaciones 
de este Ministerio y Habilitado 
del mismo.

Núm. 188.
Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes 

pneoaclos por los señores que más ade- 
Jante se relacionan, todos los cuales 
lian solicitado los beneficios del Real 
¡decreto de 21 de Junio de 1926, en 
concepto de obreros y padres de fa~ 
ipilias numerosas,

S. M. el Rey (q. D. g,) ha tenido a 
bien otorgar a los mismos la calidad 
So beneficiarios de.l Régimen que re- i 
gula la disposición aludida, con los 
Berechos que se especifican a con ti* 
íiuación:
tíos beneficios ide los artículos 4.° {ca~
( so 1.°), 7.° y 8.° a los padres }íe 

'pchó hijos.
D. Albano Santos Morín.—Las Ve- 

piuillás (.Salamanca).
A D. César Fernández Rodríguez.— 
¡tejón, Santa Ana, 4.
J D. Calixto Montero Castillo. — Bu- 
®ia (Guadalajárá), Molina, 3.
’• D. Nicéforo Franganillo Martínez. 
¡Malilla de Anzón (Zamora),
:>•. p . Julián M a r t í n  Domínguez.— 
Afánjuez (Madrid), Las Rozas, 10.
|tos beneficios de los artículos. 4.® {ca

so 2,®), 7.° y 8.® a los padres dé nue
ve hijos.
p . ¡Césiafr Laza Cajigas. — Maliaño 

(Santander).
D. José Maroño Vareta.— Tabeada-, 

fíonfero (Coruña).;
? D. Bonifacio Arias Probanza.— Ta> 
|>ara (Zamora).
Los beneficios de los artículos 4.° (ca

só 3.®), 7.° y 8.° a los padres de 10 
hijos.
D. José Fernández Fernández.—Fe-* 

techosá-Aller (Oviedo).
D, Rufino Eugenio García Martín. 

Irún (Guipúzcoa), Zubiaurre, 14.
p. Antonio Gómez Muñoz.—El Bur

go (Málaga), Botica, 13.
p . Manuel Sánchez Bueno—  San 

Salvador del Vallé (Vizcaya).
D. Juan Mata García Sierra— Hi-: 

hojosa de San .Vicente (Toledo).
''líos beneficios,'de los artículos 4.® {ca  ̂

os 4.°), 7-° y 8.® o. los padres dé 11 
hijos.
Doña. Joaquma Fernández FemánA

dez.—Sarna■ de Langroo (Oviedo), SaA 
cuñada.

D. € .1 e m e n.i e Romero García.— 
Huertah-ernándo í -Guadalájara), La 
Plaza:.

De Real orden lo digo a V. I, para 
para su conocimiento, efectos y tras-, 
lado a los interesados. Dios guarde 
a V. L muchos años., Madrid, 29 de 
Diciembre de 1928.

AUNOS
Señores Director general de Ac

ción Social y Emigración, Orde
nador de Pagos por obligaciones 
de este Ministerio y Habilitado 
del mismo.

Núm. 187.
Ilmo. S r .: Habiendo aparecido en 

la relación publicada en la Gaceta de 
Madrid de fecha 14 do Septiembre 
del año actual el beneficiario del Ré
gimen de Subsidio a las familias nu
merosas D. Alfredo García González, 
vecino de San F e 1 i c e s de Buelna 
(Santander), como pa/dre* de nueve hi
jos en lugar de 12, según consta en 
el expediente y en su relación,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se rectifique di i c h o 
error, haciendo constar que los be
neficios otorgados a D. Alfredo Gar
cía González son los de los artículos
4.° (caso 5.°), 7.° y 8.» del Reglamento 
de 30 de Diciembre, de 1926, c o m o  
obrero y padre de 12 hijos legítimos 
menores no emancipados.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su ojonoeimiento, efectos y traslado 
jal interesado. Dios guarde a V. I. 
muchos años/Madrid, 29 de Diciem
bre de 1928.

AUNOS .
Señores Director general de Acción 

Social y Emigración, Ordeñador de 
pagos por obligaciones de este Mi- 

t nisterio y Habilitado del mismo.

Núm. 188.
Ilmo. Sr. :  Habiéndose observado

error en la resolución del expedienté 
incoado por D. Ponciano Chapela Pa
redes, obrero, vecino de Moáña, pro
vincia de Pontevedra, a q u i e n  por 
Real orden fecha 10 de Octubre del 
corriente año se le otorgaron los be
neficios correspondientes a los padres 
de n u e v e  hijos, dejando de compu
társele. uno de ellos nacido úñ una
mente,

M./el.REY (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se rectifique dicho error 
en el sentido de conceder ai D. Pon

ciano Chapela 1 o s beneficios de loi 
artículos 4.° (caso 3.°), 7.° y 8.° del 
Reglamento de 3.0 de Diciembre de 
19126, en concepto de obrero y padre 
de 10 h i j o s  legítimos menores nc 
emancipados.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su Conocimiento^ efectos y traslado 
al interesado. Dios guarde a Vi I  
muchos años. Madrid, 29 de Diciem
bre de 1928.

AUNOS

Señores Director general de Acción 
Social y Emigración, Ordenador de 
pagos por obligaciones de este Mi
nisterio y Habilitado del mismo.

Núm. 180.
Ilmo. Sr.: Rectificando el error ob

servado en la resolución del expe-j 
diente incoado por D. Manuel Solo 
Fernández, obrero y vecino de Ne
gué ira de Ramuín, p r o  v i n c i a de 
Orense,

S. M. el Rey  íq. D. g\ ) ha l e ni do a 
bien disponer se otorguen al citado 
señor los beneficios que le correspon
den y que son los .de los artículos 4.® 
(caso 3.°), 7.° y 8.° del Reglamento de 
30 de Diciembre de 1926, y no los de 
los artículos 4.° (caso 2.°) 7.a y §.c, 
que le fueron otorgados por Real or-. 
den fecha 6 de Diciembre actúa].

De Real orden lo digo a V. 1. para 
su donocimienio, efectos y traslado 
al interesado. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 29 de Diciem-. 
bre de 1928.

AUNOS

Señores Director general de Acción 
Social y Emigración, • Ordenador’dé 
pagos por obligaciones de este MU 
nisterio y Habilitado del mismo.

MINISTERIO DE ECONOMIA NA- 
CIONAL

REALES ORDENES 
Núm. 440.

Excmo, Sr.; Vista la consultia  con 
mulada por la Dirección general di 
Aduanas, como consecuencia de ins
tancia suscrita ante dicho Centro. 
por la So ciedad anóni m a d i ispa - 
nense Industrial y Comercia1", mida 
que, relacionando la Reai mdrn dí 
7 de Diciembre de 1926, i cmrente . 
al 'adeudo .de sacos envase de mer
cancías, con el adeudo de remm¡í.CH 
envasados en sacos o be.De- fie i;.\-
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pel? se interesa aclaración concreta 
acerca de si debe entenderse que en 
la importación de cementos porüand  
por la partida 18 del Arancel han de 
afórense éstos por peso bruto, es de
cir, .sin hacer aforo deparado del en
vase cuando este cemento venga en
vasado en sacos de papel o barriles 
de madera, y si, por últim o, en el 
caso de que el cemento viniera en
vasado en sacos de yute marceados 
con la marca de fábrica de proce
dencia, si éstos pueden ser im por
tados temporalmente, como se hace 
para los envases de m adera destm a- 
d Oís a 1 a cxp o r la c ión de fj ut a s : 

(Resultando que la Real orden dé 
7 de Diciembre de 1926, a que se 
refiere la consulta, y que fué modi
ficativa del régim en de adeudo para 
los sacos envases a que se refería  el j 
case» sexto de la disposición ru m ia  
del Arancel, se dictó, como clara
mente de su lectura se deduce, sólo 
para los sacos de tejidos de fibras 
textiles, especialínente los de yute, en 
arm onía con el conte id o del m encio
nado caso 6.° de la disposición 5.a, 
que por la expresada Real orden se 
suprim ió, y cuyo precepto no jse re 
fería. m ás que a los sacos de tejidos 
de fibras textiles, que son ios únicos 
que se exceptúan de la inclusión en 
el peso bruto, por lo que no se hizo 
mención especial de los sacos de pa
pel, que, por otra parte, no habíaJt 
alcanzado en su  uso p a ra  él trans
porte de m ercancías el grado de u t i 
lización que actualm ente han adqui
rido:
' Considerando que, respecto a los 

sacos de papel que pueden serv ir de 
envase para  el cemento, no hay p re 
cepto alguno que les m arque régi-. 
men especial de adeudo, ya que, co-: 
jrha antes se indica, la  Real orden de 
.7  de Diciem bre de 1926 no se re
fiere en modo alguno a  bolsas ni $a- 
gM de papel, de donde se deduce, 
m  el caso de la im portación de ce
mentos, que, adeudando estos por 
¡peso bruto , deberán satisfacer los 
derechos que correspondan al cemen- 
ito, incluyendo en el peso de éste el 
SJ-e los sacos o bolsas ele. papel que 
le sirven de envase:

Considerando que la expresada 
Real orden objeto de la in terpreta
ción qiie se discute se refería al ré 
gimen general, de. importación, co
mo lo demoorara el que afectara so
lamente a precepíos contenidos en 
Ja diSTKub'kVc quinta, y, por h> tan
t o ,  7> •} ;-.-e , - .m  - ..•» n -  a b b ? ' t n  a l  r o ~

' ó'  ’ a ; ; ;■ : -y■ ^ i n a - ' S  • " - m n oT a de - q  .*

objeto del caso prim ero de la dispo
sición tercera, que permanece bííí 
variación alguna que pueda conside
rarse  m otivada por la. expresada 
Real orden.,

S, M. el R e y  (q. D. g.), de con-* 
form idad con lo propuesto por la 
Dirección general clel Consejo iD la 
Economía Nacional, se ha servido 
disponer que en la im portación de 
cementos o de cualquier otra m er
cancía que tenga m arcado como for- 
ma de adeudo el peso bruto y que 
se im porte envasada en sacos o bol
sas de papel, deberán satisfacerse los 
derechos que correspondan por peso 
bruto, incluyendo en el peso del ce
mento o mercancía de que se tra te  
el de los sacos o bolsas de papel que 
les. sirven de envase; debiendo en
tenderse que la excepción estableci
da en el párrafo  segundo de la Real 
orden de 7 de Diciem bre de 1926 a 
favor de los sacos en los que estén 
contenidas las m ercancías que adeu
den por peso bruto , se refiere sola
mente a los sacos de tejidos de fibras 
textiles, y  que, como claram ente se 
deduce del contenido y sentido de la 
referida Real orden, Asta no afee tú 
para  nada al régim en de im portacio
nes temporales del saquerío ni do 
ninguno de los envases a que se re 
fiere el caso pihmero de la disposi
ción tercera  del Arancel.

De Real orden lo digo á V. E. pa
ra  su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guardé á V. E. muchos 
anos. Madrid, 39 de Enero de 1929.

ANDES.:

Señores Ministro de Haciehda y Vi
cepresidente, D irector general del 
Consejo de la Economía Nacional.

Núm. 441.
Excmo. Sr.: Vista la instancia sus

crita por D. Pedro Sorrosal, en la que 
manifiesta que, con arreglo a lo dis
puesto en la Real orden de la P resi
dencia del Consejo de Ministros n ú 
mero 1.921, fecha i O de Octubre de 
1928, ( G a c e t a  del 12), se le autoriza
ba hasta el 31 de Diciembre último la 
importación con libertad de derechos 
de la patata temprana para  simiente, 
en sus variedades “Royal Kidney” y 
“King Edward", previo el cum pli
miento de las condiciones que en la 
expresada disposición ■ se prevenían: 

Resudando que el solicitante m ani
fiesta eme por el último -do ios con
tra Ios de compra 'realízanos a! ampa
ro de i a ex o re:-a da disposición a.d~ 

i q u ir i ó en .Bélgica 590 umeiaúns de la

variedad “Rey Eduardo”, por inedias 
ción de corredor m ercantil de Bur-, 
déos, lo que justifica con el corres-- 
pendiente contrató de compra fecha 
6 de Diciembre, con tiempo suficiente 
para realizar la importación antes de 
finalizar el año, como corresponde á 
las condiciones climatológicas de las 
tierras de Aragón y Navarra, en las 
q u e  hubiera sido inadecuado haces 
con mayor anticipación la importa-, 
ción, por ser las referidas tierras de 
características productivas distintas 
a las de Levante y no comenzar en 
ellas la plantación de la patata hasta 
el mes de Diciembre:

Resultando que de las referidas 509. 
toneladas comenzaron a hacerse re*» 
mesas parciales inmediatamente des
pués de formalizado el contrato, Id 
que prueba con certificado del las*  
pector fitopatológico de Canfranc, de
mostrativo da la llegada de ocho van 
gones de la señalada mercancía, sin 
que pudiera realizar el envío de las. 

■restantes expediciones a c a u s a  de’ 
que el tem poral de nieves desencade-t 
nado sobre Bélgica, Francia y Espa»; > 
ña no perm itió desde e!. día 14 hastú 
el 28 de Diciembre la facturación' 
para España en las estaciones belgas, 
motivando el que llegase el 31 de'Di-! 
ciembre quedando en camino y sin 
llegar a España 42 vagones de la ex-, 
presada m ercancía:

Considerando que, en atención a 
las causas de fuerza mayor q u e  t o a  
Impedido el que la mercancía de re 
ferencia entrase en España antes del 
plazo marcado en la citada Real or
den, suplica se le autorice a realizar, 
la indicada importación en las fe-* 
chas de llegada de las  expediciones 
en camino salidas del punto de o ri
gen con anterioridad a la fecha de 
31 de Diciembre de 1928, sin que el 
acceder a esta petición -signifique 
perjuicio alguno para los intereses 
del Tesoro ni modifique las condicio
nes fundamentales a que se subordTD 
na la autorización comprendida en la 
expresada Real orden,

S. M. el Rey (q. D- g«), de confor
midad con lo informado por ía Di
rección general del G o n s e j o de la 
Economía Nacional, se ha -servido diSy 
poner que se autorice al solicitante 
para im portar por la Aduana de Gao- 
franc y cón el beneficio a que se r e 
fiere la Real orden número- 1921 
la Presidencia del Consejo de Miais^ ■ 
tros de fecha 10 de Octubre ultime# 
los 42 vagones de patatas “King Ed- 
warcF destinadas a la siembra, que 

• completan las 500 tóbela,*las._ y  fifi®, 
por cansa de la íiilemipoióii de los
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medios de transporte, debida a ios 
temporales de nieve reinantes duran
te el mes de Diciembre último, no 
pudierofi importarse en su oportuni
dad; con la. condición de que median
te la correspondiente documentación 
Se ferrocarriles, expedida por las ofi
cinas de origen, se compruebe que 
las respectivas expediciones salieran 
con destino a España con fecha an
terior al 31 de Diciembre próximo 
-pasado.

De Real orden lo digo a V. E. para 
m conocimiento y efectos oportunos. 
■Dios guarde a Y. E. muchos años* 
Madrid, 30 de Enero de 1929.

ANDES

Señor Ministro de Hacienda.

Núm. 442,
Exorno, Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial, 

lS. M, el Rey (q. D. g.) se ha servi
do conceder a D. José de Castro Me- 
ftsía, de Ubeda (Jaén), próroga de tres 
meses para poner en práctica autori
zación concedida por Real orden de 2 
de Junio de 1928 para el traslado de 
ana fábrica de harinas de Ubeda a 
tes proximidades del pueblo de Jodar.

De Real orden lo digo a. V> E. para 
|u conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. .Madrid, 
m  de Eneró de 1929,

P. D>,
El Director gent*ral,

CASTEDO

Señor Gobernador civil de Jaén.

Núm. 443,
Excmo, Sr.: Dé acuerdó con la pró- 

puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

P* M, él Rey (q. D. g.) se ha serví- 
Só conceder a D. Serafín Galve Gaiy* 

ífe Setiles (Guadalajara), prórro- 
dé tres méses para poner en práp^ 

Iteá autorización concedida por Real 
5'rdeh publicada en la Gaceta del 13 
pe Julio de 1928, para instalación dg 
tíffi molino harinero.

De Real orden lo digo g YL E. par® 
|u cóaocímífento y demás efectos. Dios 
|uardfe a Y, E, muchos añps,: Madri^ 

de Eneró de i 929.
p, ¡>4

El Director general»
CASTEDO

geñor Gobernador; civil de Guidalg^
jira .

Núm. 444.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro, 

puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do conceder a D. José Muñoz Paloma
res, de Cartagena, autorización para 
sustitución, en su fábrica de ladrillos, 
de los hornos con que actualmente 
fabrica por otros modernos ele la mis
ma capacidad de producción que los 
otros.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios4 
guarde a Y. E. muchas años. Madrid, 
25 de Enero de 1929.

p. r>.4 
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Cartagena.

N úm. 445.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial, 
y con el informe desfavorable del 
Consejo «de Economía Provincial de 
Barcelona,

S, M. el Rey (q. D. g.) sé ha servi
do denegar a D. Manuel Más y Gon
zález, de Badalona (Barcelona), la au
torización para poner en funciona
miento una fábrica de vidrio hueco.

De Real orden lo digo a. Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y, E. muchos años. Madrid, 
25 de Enero de 1929.

p. o.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Báreelóhlñ

Núm. 446.
Excmo. Sr.: V isto  la; propuesta foí- 

muladá por fe! Comité regulador dé 
la Produce ióft industrial,

8, M. el Re y  (q. D. g.) sé M  rmryl~ 
do dejar sin efecto la Real orden dé 
30 de Octubre de 1928, por la que se 
denegó á D. Angel Illera, de SantanH 
der, autorización para instalar, en el 
Depósito franco1, una fábrica de mer
meladas, Ordenando que se limite el 
Comité á enviar al Ministerio de nai
fe ienda su propuesta póí yía de inr 
formé.

De Real orden ló digo % Y? E. para 
su conocimiento y demás efecto^ Dios 
guarde á Y, E. muchos años, Madrid, 
25 de Eneró de 1929,

p. b„
El Director general*

CASTEDO 
Sfeñpg Gobernador civil dié SánlaiMlei^

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA Y ASUNTOS EXTE

RIORES

RECTIFICACION

Advertido un error de reducción eñ 
el artículo 32 del Reglamento de la 
Carrera diplomática, publicado en la 
Ga c e ta  de  Ma d r id  del 13 de los actua
les, deberá entenderse redactada dicho 
artículo en la sigílente forma:

‘'Articulo 32. Corresponderá al fun-» 
cionario, Jefe de puesto consular, y 
donde haya más de uno a prorrata 
entre ellos, y, en su defecto-, a la per
sona a quien en su ausencia se hallo 
encargada del mismo, el 5 por 100 d€ 
los derechos consulares que recauden 
en sus respectivas oficinas con: ulares, 
hasta las primeras 50.000 pesetas, y, 
además, el dos y medio por ciento de 
la cantidad en que dicha recaudación 
exceda de la expresada suma, enten
diéndose que el cómputo de estas can
tidades será por años, independien te
men te de las personas que des carpe-, 
ñen el cargo.”

SECCIÓN DE COMERCIO

Por Canje de Notas verificado en 
Angora el 5 del corriente mes, los 
Gobiernos de España y Turquía han 
convenido una nueva prórroga a par
tir del día 1.° del actual y hasta el 9 
cíe Abril próximo, del trato recíproco 
de la Nación más- favorecida para loe 
productos naturales y de la indus
tria originarios de España que sé 
importen en Turquía, destinados al 
consumo, reexportación o tránsito, y 
para los productos naturales y de la 
industria originarios de Turquía que 
se importen en España y destinados 
al consumo, reexportación o tránsito.

Lo que se hace público para cono-: 
cimiento general.

Madrid, 29 de Enero de 1929.—Ej 
Secretario general, Emilio de Pala'* 
feiqs.

MINISTERIO DE HACIENDA

Ilmo. Sr.: V i s t a  instancia suscri
ta por doña Bernarda Isabel Sánchez 
de Luis, Auxiliar de primera clase, 
adscrito a osa Delegación de Hacien
da, en solicitud do licencia por ha
llarse comprendida en los beneficios 
que otorga la Real orden de la Presi
dencia del Consejo de Ministros de 15 
de Septiembre de 1926; el excelen
tísimo Sr. Ministro de Hacienda, poif 
resolución de esta fecha, ha tenido a 
bien concedérsela, con sueldo entero, 
por el tiempo que tarde en dar a luz 
y por el plazo de cuarenta días des
pués del alumbramiento.

Lo que participo a Y. I. para su 
conocimiento, el de la interesada y de* 
más efectos, con devolución del ex- 
pariente. Dios guardo a V. I. t%i- 

años. Madrid, 29 de Enero de
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1929.— El Jefe del personal, Manuel 
‘Vidal.
Seño'r Delegado de Hacienda de la. 

provincia de Barcelona.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por D. Luis Pedraza y Díaz, 
Auxiliar de primera clase, adscrito a 
esa Dependencia provincial, en soli- 
citud de segunda ampliación de licen
cia por enfermo.

8. M. el Rey q. D. g\), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido prorrogarla por 
un mes, de conformidad con lo dis
puesto en el caso segundo del artícu
lo 33 del Reglamento y Real orden 
de 12 de Diciembre de 1924, durante 
cuyo plazo no devengará el interesa
do1 haberes.

De Real orden comunicada lo digo a 
V. í. para los debidos efectos, con de
volución del expediente mencionado. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 29 de Enero de 1929.—El Jefe 
de Personal, Manuel Vidal.
Señor Delegado de Hacienda en la 

provincia de Toledo.

limo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por D. Ignacio Gómez Moya, 
Auxiliar de primera ciase, adscrito a 
esa Dependencia provincia], en soli
citud de ampliación de licencia por 

ferino,
s. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 

PD-n lo informado por su inmediato' 
i£íe, se ha servido prorrogarla por 
m  mes, de conformidad con lo dis
puesto en el caso segundo del articu
la 33 del Reglamento' y Real orden 
de 12 de Diciembre de 1924, durante 
.cuyo plazo sólo devengará eí intere
sado haberes a mitad de sueldo.;

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para los debidos electos, con 
devolución del expediente menciona
do. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de Enero de 1929.— El Jefe 
de Personal, Manuel Vidal, 
tteñor Delegado de Hacienda en ia 

provincia de Teruel.

Ilmo. 8r.: Visto el expediente pro
movido por D. Pedro Montilla Casal, 
Coronel de Infantería al servicio de 
este Ministerio, adscrito a ésa De
pendencia provincial, en solicitud de 
licencia para asuntos propios,

8. M. el Rey (q, D. g.), de confor
midad con lo propuesto por V, I., se 
ha servido concedérsela por (res me- 
Jpe-s, durante cuyo p 1 &zq rio deven
gará haberes el interesado', con arre-, 
fío al articulo 33 del Reglamento! de 
y de Septiembre de 1918. 

l)é Real.orden comunicada lo digo 
V. 1. para ios débidois electos, con 

devolución del expediente y conoci
miento al interesado. Dios guarde a . 
V. i. sfuehos años. Madrid, 29 de Ene
ro de i i)29— El Jefe de Persona!, Ma
nuel Vida).
Henos . de Rrummnr mi Ui

pr:;\ Mr:;;: . ■■ -viiía, ..

MINISTERIO DE' LA GOBERNACION 

D IR E C C IO N  G E N E R A L D E  A D M I
NISTRACION

Con esta fecha se ha acordado, en 
el espediente de jubilación del. -Secre
tario del Ayuntamiento de Obón (Te
ruel), D. José Prudencia Isla Bales, el 
siguiente prorrateo con arreglo a los 
3/5 del sueldo anual de 3.500 pesetas:.

El Ayuntamiento de Borjabad abo
nará mensualmente 8,63 nesehm

El de San Felices, 17,85.
El de Estercole!, i 3.94.,
El de Obón, 134,58.'
El Ayuntamiento de Obón. tendrá a 

. su cargo el recaudar de los demás las 
'cantidades que les han correspondido 
y abonará al interesado, integramen
te, su jubilación mensual.

Madrid, 29 de Enero de 1929.— El 
Director general, E. V!e!!ando.

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD
Esta Dirección general ha acordado 

que D. Adolfo Rodríguez de Linares 
y Baltar, Médico de Sanidad de 1a. 
Armada desde el 2*6 de Diciembre do 
'1905, sea incluido en la relación de 
los individuos del Cuerpo de la Ma
rina civil, que publicó Ja G a c e t a  de 
7 de Diciembre de 1926, entre don 
Joaquín González Martín, número 10, 
y D. Antonio Salvat Navarro, qúineró 
11; haciéndose constar que el Sr.. Ro
dríguez de Linares nació en 6 de No
viembre de 1879, que tiene su domi
cilio en Cartagena y que no está en 
disposición de embarcar.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Madrid, 28 de Enero de 1929.—El 
Director general, A. Horcado.

Esta Dirección ¡general ha acordado 
que D. Francisco Genovés Olmos, Mé
dico de Sanidad de la Armada desde 
el 28 de Febrero de 1907, sea intcliií- 
dó en la relación de los individuos 
del Cuerpo de la Marina civil, que 
publicó la G a c e t a  de 7 de Diciembre 
de 192-6, entre D. Antonio Salvat Na
varro, número 11, y D. Antonio Ló
pez Espinosa, número 12; haciéndose' 
constar que él Sr. Genovés nació él 
15 de Abril 'de 18*84, qué tiene su doA 
mi^ilio en Cartagena y que no está 
en .. disposición dé embáréár.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Madrid, 28 de Enero de. 1929 — El 
Director general, A. Horeada. .

Esta Dirección general ha acordado 
que D. José Brotons Poveda, Médicd 
de Sanidad de la Armada desde el 30 
de Jimio de 1909, sea incluido ;eti la 
relación de los individuos del Cuerpo 
de Ja Marina civil qn pu lvm  la 
G a c e t a  de 7 de Di ir A f<<26, 
entre D., A n Ionio Leí TApú * v.. r.á- 
mero, 12, y D Anclré- m -1* L;
novnerer.] 3 r .i : j . iidnre coni;tai..-- quemu

Sr. Brotons nació él 29 de Junio dé 
18-83. que tiene su domicilio en Car
tagena y que no está en el i •••posición 
de embarcar.

Lo que se hace público, pavo ge
neral conocimiento.

Madrid, 28 de Encj*o de 1920.---El 
Director general, A. Roreadn.

Esta Dirección general ha acor
dado que D. Mariano Pérez Fe- 
láez,. Médico dé Sanidad ele la A r 
mada desde el 5 de Enero de 
1912, sea incluido en la ic b ^ o n  
de los individuos del Cuerpo da ha 
Marina civil que publicó la <> <<• \ * 
de 7 de Diciembre de 1926, o b e  
D. A lfonso González Brioso, núme
ro 56, y D. Ricardo Cas te lo Gó
mez, número 57: haciéndose cons
tar que el Sr. Pérez Pcláez nació 
el 10 de Enero de 1889, que túrne 
su domicilio en Cartagena v «me 
no está en disposición de embar
rar,,

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento. Madrid, 28 de 
Enero de 1929.— E! Director a -e 
ral, A. Porcada.

Esta Dirección gmmrai lia m.-or- 
dado que ü. Pabbo Amalia * .Pérez 
Plaza, Médico de Sr ni dad de Ir .Ar
mada desde el 5 de Enero de 
1912, sea incluido en Ai re! a morí 
de los individuos dei Cuerpo do ¡n 
Marina civil que publicó la GaOKva 
de 7 de Diciembre de 1926, entro 
D. A lfonso González Brioso, núme
ro 56, y D. Ricardo Gástelo Ge
ni e z, n ú. m ero 5 7: Ira e i é 11 d o s e c o n s - 
tár que el Sr. Pérez Plaza nació 
el 17 de Agosto de 1886, que tie
ne su domicilio en Cartagena y que 
no está en disposición de embar
car.

Lo que se hace público para ge
neral conocimienlo. Madrid, 28 de 
Enero de 1929.— El Director gene
ral, A. Horca da.

Esta Dirección general ha acor
dado que D. Rafael. Avengocjifa 
Laita, Médico de Sanidad de . la 
nqada desde el 27 de Octubre dé 
1915, sea incluido en la relacióh 
dé los individuos del Cuerpo 9é la 
Marina civil que publicó la GSCeta 
de 7 de Diciembre de 1926, éntre 
D. Juan Fraile García Lozano', nu
mero 101, y D. Alberto An güera' Ah- 
glós, número 102; háciéndosé ébíis^ 
tari que el Sf, Avengochea nació él 
25 de Marzo de 1888, que tienl úíjx 
domicilio en •Cartagena y que 
eétá en disposición de émmircaS

Lo que sé hace público para 'gfe 
neral conocimiento. Madrid, 28 5p! 
Enero de 1929.-—El Director g ® é -  
raí, A. Horeada. <

. Esta Dirección, general ha r*-or-, 
úc «lu que D. José Gutiérrez G.óié--

r/ Alé «lita ó c Sanidad ele la A * -
i mM desde- 27 de Dbúnmbn. óp
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[1916, sea incluido en la  re lac ión  
[de los individuos del Cuerpo de la 
¡Marina civil que publicó la G aceta  
[de 7 de D iciem bre de 1926, en tre  
ÍD. M ariano F o sa r B ayarri, nú  me-. 
|ro 128, y D. F ernando  Sastre L o
san o, num ero 129; haciéndose 
[con.sLar. que el Sr. G utiérrez n a- 
[ció el i.° de Marzo de 1894, que 
¡tiene su dom icilio en C artagena y 
¡que no está  en d isposición de em
barca r.

Lo que se hace público para  ge
n e ra l conocim iento. Madrid, 28 de 
•Enero de 1929.— El D irec to r gene
ra l, A. TI o re a da.

E sta  D irección g enera l ha aco r
dado que D. A lfredo Sánchez B o r
dado, Médico de Sanidad de la A r
m ada desde 27 de D iciem bre de 
;i9i6, sea incluido en la re lac ión  
jde Tos individuos del Cuerpo de la 
¡Marina civil que publicó la G a c e t a  
¡de 7 de D iciem bre de 1926, en tre  
jp. Enrique Fosar Bayarri, núm e
ro  128, y D. F ernando  S astre  Bo
fe an o, n ú m er o 129: h a c i én d o s e
Constar que el Sr. Sánchez B o rd a
dlo nació el 8 de Agosto de 1894, 
[que tiene su dom icilio en C arta - 
frena y que no está  en d isposición 
Se em barcar.

Lo que se hace público p a ra  ge
nera l conocim iento. M adrid, 28 de 
pnero  de 1929,— El D irec to r gene- 
la b  A. H oreada.

E s ta  D irección g enera l ha  aco r
dado que D. Teodoro Martínez F er- 
fnoso, Médico de Sanidad de la A r- 
Énada dea.de el 18 de Marzo de 
19-21, sea incluido en fia re lac ión  
¡ le los individuos del Cuerpo de la

tíarina c iv il que p u b licó  la G aceta  
e 7 [de D iciem bre de 1926, en tre  

Deogracia's M olina L una, n ü m é- 
0 142, y D. José Yalls Valls Cor
ito", húm ero  143; haciéndose cohs- 
&r que el Sr. M artínez F erm oso  
fació el 4 dé Ju lio  de 18-96, qué tie -  
lé su  domiclilio en C artag en a  f  
üé no está  en disposición [de em - 

Bar'caf.-
Lo qué se hace público p a ra  gé-

t éra l conocim iento. JJadrid , 28 dé 
!ne.ro[ de 1929,— El D irec to r gene- 

la ! , A. HdTcadS*

t Estq Dirección gen a red ha acordado 
fiúe. D Alfonso Candelá, Módico dé 
fanidad dé la Armada desde «..fr-gjf 
Bnero; de 19212, ééi incluido en 1 $ r$>: 
|teión dé loé individuos del Ouergó 
pe lá Marina civil que publicó í& Ga® 

de f  íjé Diciembre de 192d, [én> 
A® P* Juaá h Jiménez Canga-Ar® 
¡melles, núníérq 144, y D* Federico 
|eatp González, número 145; haeiérte 
|pse constar, que él Sr. Candela nació 
|n  27 de Julio [de 1896, qué tiene su 
gomicilio en Cartagena y que ño ésta 
Sñ disposición dé embarcar,

Lo que sé hace público para cono
cimiento general.

Madrid, 28 de Enero de 1929.—El 
p ro c to r  general, A. Floreada.

Esta Dirección igeneral ha acordado 
q u e : D. Ernesto Fernández Jiménez, 
Médico de Sanidad de la Armada des
de el 5 de Enero de 1922, sea inclui
do en la relación de los individuos • 
del Cuerpo de la Marina civil que pu
blicó la G aceta  de 7 de Diciembre 
ele 1926. entre D. J u a n  J. Giménez 
Ganga-Argüélles,- número 144, y don 
Federico Beato González, núm ero .145; 
haciéndose constar que el Sr. F e r
nández Jiménez nació en 29 de Abril 
de 1900, q u e  tiene su domicilio, en 
Cartagena; y que ño está en disposi
ción de embarcar.

Lo que se hace público para cono
cimiento general.

Madrid, 28 de Enero de i .929— El 
Director general, A. ílorcada.

Esta Dirección genera? ha acordado 
que D. José TJberos A miado. Médico 
de Sanidad de la Armada desde el 5 
de Enero de 1922, sea incluido en la 
relación de los i ndividuos  del Cuerpo 
de la Marina, civil que publicó la G a 
c e t a  de 7 de Diciembre de 1926, en
tre  D. Juan J. Giménez Canga-Ar- 
güelles, número 144, y D. Federico 
Beato González, número 145: hacién
dose constar que el Sr; líber os na
ció en 17 de Ma%zo de i t i e n e  
su domicilio en Cartagena y que está 
en disposición de embarcar.

Lo que se hace público para cono
cimiento general.

Madrid, 28 de Enero de 1929— El 
Director general, A. Ilorcada.

E sta  D irección general ha acorda
do que D. Esteban. Vélez Calderón, 
Médico de Sanidad de la A rm ada 
dosde el 28 de Mayo de 1924, sea 
incluido en la relación de los indi
viduos del Cuerpo de la Marina civil 
que publicó la G aceta  de 7 de D i
ciembre de 1926, entre D. José Váz
quez L inares, núm ero 2 42, y D. José 
'del Piño Fernández, núm ero 243 f 
haciéndose constar que el Sr; 'Vélez 
nació el 5 de Junio de 1902, qué 
lléne su domicilio en Cartagena y 
qué no está  en disposición de em 
barcan. 1 •

Lo que ise lyioe publico para gene
ral ñoño e m iento .

Madrid, 28 de Enero dé 1929.— 
El D irector general, A. Horrada.

CRCULAR

Vacantes en la plantilla del Cuer
po [de Sanidad Nácional las p ía- 
feiáé dq:

Inspectores provinciales de. Sani
dad [de Málaga y Teruel.

inspector regional de Sanidad del 
CaTnpo de G ibraltar.

Directores [de Sanidad de los puer
to^ de Málaga, Ferrol, Denia, Corcu- 
biÓU, Iibiza, Mazarrón Motril, Palamós 
y Yinaroz.

D irector de la Estación san itaria  
fronteriza de La U ne a.

Subdirectores de S a n id ^  de los

puertos de Mahón y Sevillá-Bonan- 
za, con residencia en Bonanza.

Medico encargado del laboratorio 
ele la Enferm ería ■Victoria Eugenia, 
[dé Madrid; y

Una plaza de Ayudapte del Servi
cio Epidemiológico Central,

Esta Dirección general convoca a 
concurso reglamentario, con arreglo 
a las disposiciones vigentes, para  ia 
provisión de las citadas plazas v sus 
resultas, entre funcionarios en acti
vo servicio del Cuerpo de Sanidad 
Naciional, en su Sección médica; 
Concediéndose el plazo de diez días 
para  la admisión de instancias, en 
este Ministerio.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Madrid, 28 de Enero de 1629.— 
El D irector general, A. Horrada.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS
PUBLICAS

PERSONAL Y ASU N TO S GEN ERA LES

E n  cumplimiento de lo prevenido 
en el eparlado tercero de la Real or
den núm ero 199, IcVia 9 de Septiem
bre último, so anuncia por segunda 
vez la vacante de Ingeniero Jefe dé 
(Furas públicas de Las Palmas, que en 
la actualidad existe, y que ha de cu-* 
brirse entre los de igual clase del 
.•Cuerpo de Caminos, Canales y P uer
tos. al servicio directo o indirecto- del 
Estado, a fin dc! que los que aspiren 
a ella puedan solicitarla en la forma 
prevista en dicha Real orden, dentro 
del plazo de ocho días, que empeza
rá. a contarse desde el día siguiente 
de la inserción del presente anuñrio 
en la G aceta  d e  M adrid.

Madrid, 30 de Enero de j929.—-El 
Director general, I \ ’D., El Jefe del 
Negociado, Par arnés.

c i r c u i t o  n a c io n a l  d e  f i r m e s
E SP E C IA L E S

Visto el resultado obtenido en el 
concurso de las. obras dé pavim enta
ción con firmé especial de adoquinado 
y con macadam ordinario con riego 
superficial asfáltico y  de colocación de 
bordillos en el tramo correspondiente 
a los kilómetros 4 al 26 de la carre- 
térá de segundó [qfden de Villalbá a 
Oviedo, provincia dé Oviedo. '

El Comité eiecutivd^ia tenido a bien 
adjudicar defiñitivamónte el servicio 
a D, Jesús Gi‘1 González, vecino dé 
Salamanca, qué sé compromete a eje
cutarlo con sujeción al proyecto y 
pliego de condiciones particulares V 
económicas de este concurso, <'n ei p!n- 
zo de veinticuatro meses, por la, can
tidad de 2.324.099 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 2.390. $59,3; 
pesetas, y se obliga a realiza? i res rie
gos: el primero de i 700 eramos. A se
gundo de 1.300 y <d último d o  DO gj m 
mos, teniendo el adjudica!ario: rm- 
otorgar la correspondiente <mriíu¡:-.
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de caní raía ante el Notario que designe el Decano del Colegio Notarial de Madrid,, dentro del plazo de un mes, a contar de la fecha de la publicación en la Gaceta da la presente resolución.Lo que comunico a V. B. para sti'conocimiento y efectos.—Dios guarde a V;. S. muchos años.—Madrid, Í4 de Enero de 1929.:—El Presidente del Pa_ Donato,, el' Duque de Arión.Señores Jefes de la Sección de Contabilidad, Ingeniero Jefe de la Sección Noroeste y adjudicatario D. Jesús Gil González, vecino de Salamanca.

Visto el resultado obtenido en el concurso de las obras de pavimentación con firme especial adoquinado del tramo entre los kilómetros 422.690 y 424,350 de la carretera de prim er orden de Adanero a Gijón, travesía de Mi eres, provincia de Oviedo,El Comité ejecutivo ha tenido a bien adjudicar definitivamente el servicio a D. Joaquín del Campo y Pina, vecino de Madrid, que se cómpramete a ejecutarlo con sujeción al proyecto/y pliego de. condiciones particulares y económicas de este concurso, en el pla- £§o de doce meses, por la cantidad de $08.018,29. pesetas* siendo el p- supuesto de contrata de q70.807JD:o pesetas, y aceptando en pago en ti utos éel empréstito o Deuda que se emita i l  total importe, teniendo» el adjudicatario que o torgar la correspondí ente escritura de contrata ante el Notario que designe el Decano del Colegio Notarial de Madrid, dentro del plazo de un mes, a contar de la fecha de la publicación en la Gmseta de la presente resolución.La que comunico- .& V. R. para su conocimiento y efectos-.?—Dios guarde a V. S, muchos años.—Madrid* 14 de Enero de 1929.—El Presidente del Patronato, el Duque de Arión.
Señores Jefes de la Sección efe Contabilidad, Ingeniero Jefe de la Sección Noroeste y adjudicatario D. Joaquín del Campo'y Piña, vecino de Madrid.

Visto el resultado obtenido, en el concurso de. las obras de pavirn.eat.a- cíófn con empedrada concertado so-? bre cimiento de hormigón y riego asfáltica superficial entre los puntos kilométricos 420,237 y  422*690* 424*350 y 425*440; 427,300 y 430 de la  carretera de prim er orden de Adanero a  tejón, provincia de Oviedo.El Gamité ejecutivo ha tenido a bien adjudicar definitivamente el servicio a D. Garlos Díaz Tolasana, vecina de León, que se compromete a ejecutarlo gon sujeción al proyecto y pliego- de Condiciones particulares y económicas

de este concurso, en el plazo de diez y ocho meses, por la cantidad de pesetas 1.365.000, siendo el presupuesto, de contrata de 1.571.581,59 pesetas, obligándose a conservar tas obras gratuitamente durante los d ’ez años del plazo de garantía, teniendo el adjudicatario que otorgar la correspondiente escritura de contrata ante el Notario que designe el Decano» del Colegio Notarial de Madrid, dentro del plazo de un mes, a contar de la fecha de la publicación en la Gaceta de la presente resolución.Lo que común,ico. a Y. S. para su conocimiento y efectos.—Dios guarde a Y. S. muchos años.—Madrid, 14 de Enero de 1929.—El Presidente del Patronato, el Duque de Arión.
Señores Jefes de la Sección de Contabilidad, Ingeniero Jefe «te la Sección Noroeste y adjudicatario D. Garlos; Díaz Tofosana, vecina de León.

DIRECCION GENERAL DE FERROCARRILES, TRANVIAS Y TRANSPORTES POR CARRETERA
Vacantes tres plazas de Ingeniero subalterno' en la plantilla global de ías Jefaturas de Estudios y Construcciones de Ferrocarriles, que han de proveerse de momento en la tercera de ellas, y en cumplimiento de la prevenido en el apartado tercero de la Real orden número 199, fecha 9 de Septiembre de 1927, se anuncian dichas vacantes, a fin de que los que aspiren a ellas puedan solicitarlas en la forma prevista en la citada Real orden, dentro del plazo de ocho días, que empezará a contarse desde la  fecha de la inserción del presente anuncio en la Gac&ta de MaúmdvMadrid, 28 de Enera de 133%—E | Director general, Faquineto.

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  
MON TES, PESCA Y CAZA

PERSONAL
De acuerdo con lo que dispone el número 3.° de la Real orden de 9 de Septiembre d‘,e 1927,, relativa a la provisión de destinos en los Cuerpos de Ingenieros dependientes de este Ministerio y form a de solicitarlas,Eista Dirección general ha tenido a bien anunciar en la Glceta de Madrid por primiera v¡ez las siguiente va-? cantes:Urna de Ingeniero Jefe del Distrito forestal de Ciudad R*eal.Ulna de Ingeniera Jefe del Distrito forestal de Guadalajara.Una de Ingeniero Jefe del Distrito forestal-de Logroño.

Una de Secretarlo . del Consejo» fore s tó  (Madrid).Dos de Jefes del Servicio» Central dq Deslindes y Catálogo (Madrid).Una, de Jefe del Distrito forestal dé Madrid.Una de Ingeniero- Jefe de la 4.a BU visión Hidrológico forestal (Madrid)}Una- de Ingeniero Jefe; del Distrito; forsta! de Pal encía.Una de Ingeniero Jefe del Distrito? forestal Pontevedra-Coruña.:Una de Ingeniero Jefe del Distrital forestal de Santa Cruz de Tenerife (Canarias),Una de Ingeniero Jefe del Distrital forestal de Tarragona.Una de Ingeniero Jefe del Distrito* forestal de Teruel.Una de Ingeniero Jefe del Distrital 
forestal de Valencia.Estas plazas lian de cubrirse con ín* genieras Jefes del Cuerpo de Montea que estén en servicia activo,Una de Ingeniera subalterno, délj Distrito forestal de Avila.Una de Ingeniero subalterno' del Distrito forestal fe Burgos.Una de' Ingenii o subíáltcnno en e? Distrito forestal de Lérida.Una de Ingeniero subalterno en fe Sección de Montes de este Ministerio! (Madrid).Una de Profesor auxilar de fe Bs<* cuela Especial de Ingenieras- de Mon-f tes (Madrid).,Una de Ingeniero subalterno en ef D istrito forestal de Madrid.Una de Ingeniero- subalterno en fe 4.a División Hidrológico forestad (Ma-; drid).Una de: Ingenie ro  subalterno- en el D istrito foresf-ad Murcfe-A?ic»ft* (OR- ciim  de A lte n t# ..Usé Ingeniero suiMlfaraa m  éf D istrito forestal de Salamanca.Una de Ingeniero suM teama en ef Distrito» forestal de Vallen c i a.Estas últim as plazas han de cubrir* se con Ingenieros subalternos fe f Cuerpo de Montes que estén en servin cío activo.

El plazo1 para solicitar todas esta#, vacantes m  de ocho» días* a contar do', la puMieacióq de este anuncio en 1$ Gaceta de. Madrid* incluyendo en esíe| plaza los días, festivos* y loa sotiel!anotes formularán; m  pelición m  fe íor* ma que determina la ítaad drfeíí cita* fe y según el modelo dé papeletas señalado en la misma y publicado en la1 Gaceta de Madrid de 13 cíe Sepilem* bre efe 1927.
Para evitar confusiones en esto# concursos, si algún Ingeniero* Jefe <£ subalterno concursare ¿ f e  dé una pfansa, habrá dé' hacer una papeleta potf cada una f e  los festinas: que sofieifeMadrid* 26 de Enero de 1$Director general Octavio' Eíorrieta, :
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